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Orden señalando el recargo que debe cobrarse per 

las Aduanas en las liquidaciones de los derechos 
de arancel durante la segunda decena del mes 
de julio.—Página 132.
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otros.—Páginas 144 a 146.
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del Peral Domingo y otras.—Página 146.

Otra ampliando en la forma que indica la Orden 
de 29 de enero último (B. O. núm. 458), por la que

se concedió esta Condecoración al Alférez de In
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Otra id. la de >31 de diciembre último (B. O. núme
ro 438), sobre pensión que debe percibir D. Juan 
Rubio Navarro—Página 147.

Otra concediendo esta Medalla al Sargento D. Ma
nuel González Ramírez.—Página 147.

Otra id. id. a doña Pilar Iturriaga Blanco.—Pág. 147. 
Otra id. a D. Fermín González. Niño y otros.—Pági

nas 147 a 149.
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Otra id. al marinero D. Juan Manuel Fuentes Va- 
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Otra id. id. a D. Onofre Vicente Alarcón y otros.— 

Páginas 154 y 155.
Militarización.—Orden militarizando en los servicios 

públicos que cita a Miguel Francisco Burgos y 
otros.—Páginas 156 y 157.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Destinos.—Orden asignando el destino que indica al 

Suboficial de Caballería D. Manuel Bertoa Na
varro.—Página 157.

Otra id. id. a D. Carlos Aranguren Rcldán y otros.— 
Página 158.

Otra destinando al Capitán de Complemento de In
genieros D. José María Andrés Beitia.—Pág'. 158. 

Otra id. al Comandante de Ingenieros D. Emilio 
Hernández Pino.-rPágina 158.

ADMINISTRACION CENTRAL 
EDUCACION NACIONAL.—Jefátura del Servicio Na- 
. cional de Bellas Artes.—Circular disponiendo que

de constituido el Servicio de Defensa del* Patria 
monio Artístico Nacional en la forma que se. de
termina.-^Página 158.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par
ticulares y Edictos y Requisitorias,

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
lIlmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 de 
cuero de 1937, inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
de 31 del propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y. exporta
das por lás mismas durante la se
cunda decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi

lletes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
setenta y ocho enteros con ochen
ta y cinco centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 9 de julio de 1938.-— 
II Año Triunfal

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Aduanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES -
Ilmo. Sr.: En atención a las ne

cesidades del servicio, se nombra  
con carácter interino Juez de Pri
mera Instancia de Vinaroz a don 
José Muñoz Núñez de Prado, 
Juez de la categoría de once m i l  
pesetas que servía el Juzgado d e  
Reus en Z ona no liberada, debien
do tomar posesión de su destino 
en el plazo dé quince días.

Vitoria, cuatro de julio de mil 
novecientos treinta y ocho.—'
II And Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicia Nacía- 
nal de Justicia,
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Ilmo. S r.: Visto el expediente se
guido al Juez de Primera Instancia don Luis Ortiz de Rozas 
B o u rg ó n, y de conformidad con rv  propuesto por V. I., se acuerda alzar la suspensión de empleo y sueldo del referido funcionario, el 
reintegro del mismo al ejercicio de sus funciones en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Tortosa, que desempeñaba al in iciarse el Movimiento Nacional, y 
su cese en el de Navalcarnero para el que fué nombrado con carácter interino en once de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, cinco de julio de mil no veci'Míos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacionrd de Justicia.

Ilmo. Sr.: El artículo 79 de la 

Ley de 17 de junio de 1870 orde
na que en las inscripciones de defunción que se practiquen en los 
Registros civiles se haga constar 
la edad del fallecido, y no se cum
ple el objeto perseguido consig
nando tan solamente los años to ta
les de la persona objeto de la-ins
cripción, pues a los. fines estadís
ticos se incurre forzosamente er. 
omisiones de meses que alteran ía 
debida exactitud del cómputo.

En su virtud, y a petición del 
Servicio Nacional de Estadística 
del Ministerio de Organización y Acción Sindical, dispongo:

En todas las inscripciones cíe 
defunción que se practiquen en lo 
sucesivo, se sustituirán las expre
siones del modelo oficial actual, 
referente a la naturaleza y edad 
de la persona fallecida con las pa
labras / ‘nacido en... el día... de...".' 
que serán completadas con la ma
nifestación del pueblo de natur i- 
leza y su provincia, y el día, mes, 
y año del nacimiento; y en el caso 
de que no fuera posible insertar en 
los espacios, en blanco del modelo 
oficial actual la modificación acor
dada, se anotarán dichas circuns
tancias.:marginalmente* haciendo 
constar la fecha de ésta O rden; 
Considerándose dicha nota marginal incorporada al cuérpó del ac
ta  a todos los efectos, y por con

siguiente al de expedición de c e r tificados
En los Libros que en lo sucesivo 

suministren los Ayuntamientos 
para esta sección del Registro ci
vil se variará el encasillado en la 
forma decretada, dejando espacias 
suficientes para que se puedfe ve
rificar la inscripción con arreglo a 
tas normas objeto de esta disposi- 
:ión.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

TOMAJS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de los Registros y  del N otariado,

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Ascensos

El Sargento de la G uardia Civil 
don Julián Ramos Abellán, se 
considerará ascendido a dicho em
pleo por aplicación del Decreto 
núm. 50, de 18 de agosto de 1936 
(B. O. núm. 8), en el que se halla 
comprendido, y no por antigüe
dad, asignándosele la de 25 de no
viembre de 1936, de acuerdo con
10 que preceptúa la O rden de 21 
de julio de 1937 (B. O. núm. 246) 
y debiendo ser colocado en el es
calafón en el lugar que le corresponda.

Valladolid, 28 de junio de 1938.
11 Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO*
Destinos

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado de la Comandan
cia de Santander, a la de Ponte
vedra, de Primer Jefe, el Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don 
Florentino González Valles.  

Valladolid, 2 de julio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
Bajas 

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
segunda Clase del Cuerpo de Co
rreos, don Jesús Goñi Aguirre, pa
ra depurar su actuación político
social, y teniendo en cuenta que

falleció en choque con la  Fuerza 
Pública Nacional, acuerdo sea da
do de baja en el Escalafón corres
pondiente, con pérdida de todos los 
derechos, por hallarse incurso en 
el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la jun ta  de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. L muchos años.
V alladolid,.28 de junio de 1933. II A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO. :
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica* 
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido al Oficial de segunda 
Clase del Cuerpo de Correos, don 
Angel Carbajo López, para depu
rar su actuación político-social, en 
cumplimiento de sentencia en Con
sejo de Guerra, y  a propuesta de 
la Jefatura Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja en el Es
calafón correspondiente, con pér
dida de todos los derechos, el cita
do funcionario, por hallarse incur* so en el Decreto 108 y  disposicio* 
nes cojnpt-mentarias de la Junta de Detenga Nacional, asi como en 
los artículos det Reglamento^ or* 
gáníco del Cuerpo*Dios guárde * muchosaños.  ̂ ^Valladolid, 28 de juní<r¿m93&í II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limó. Sr. Jefe del Servicio Nació* nal de Correos y Tel,ecomunica* ción.

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
tercera Clase del Cuerpo de Co
rreos, don Julián Barbosa San 
Emeterio, para depurar su actua
ción político-social, en cumplí
miento de sentencia en Consejo de 
G uerra, y a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Nacional de Co
rreos y Telecomunicación, acuer
do sea separado y dado de baja 
en ’ el Escalafón correspondiente, 
con pérdida dé todos los derechos, 
el citado funcionárip, por hallarse 
incurso en eí Decreto IOS y dispo
siciones complementarias de la 
Junta de.Defensa Nacional, asi como en los artículos del Reglamen
to orgánico del Cuerno.



Página 134  B O L E T ÍN  OFICIAL DEL ESTA D O .— 10 Julio 1938 N ú m . 1 0

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V alladolid, 28 de jun io  de 193S. 
II A ño T riunfal.

MARTINEZ ANIDO.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de C orreos y Telecom unica
ción.

I lmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido  al O ficial de segunda 
C lase del C uerpo  de C orreos, don 
Luis Ruiz Sanz, para  depu rar su 
actuación político-social, en cum 
plim iento de sentencia en C onse
jo de G uerra , y a p ropuesta  de la 
Jefa tu ra  N acional de C orreos y 
Telecom unicación, acuerdo sea se
parado  y dado de baja en el Es
calafón , correspondiente, con p é r
d ida de todos los derechos, el ci
tado funcionario , por hallarse in- 
curso en el D ecreto  108 y d isposi
ciones com plem entarias de la J u n 
ta de D efensa N acional, asi como 
en los artículos del R eglam ento 
O rgánico  del C uerpo.
 D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V alladolid , 28 de jun io  de 193S. 
II A ñ o  T riunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de C orreos y T elecom unica
ción. . . ^

I lmo. Sr.; V isto  el expediente 
instru ido  al Jefe de N egociado  de 
segu nda C lase del C uerpo  de C o 
rreos, don A ngel H ern án d ez  C la
vijo, para d ep u rar su actuación po
lítico-social, en cum plim iento de 
sentencia en C onsejo de G u erra , 
y a p ropuesta de la Je fa tu ra  N a 
cional de C orreos y Telecom uni- i 
cación, acuerdo sea separado y  da
do de baja en el Escalafón corres
pondien te , con pérd ida de todos los 
derechos el citado funcionario , por 
halla rse  incurso en el D ecreto  IOS 
y disposiciones com plem entarias 
de la Ju n ta  de D efensa N acional, 
asi como en los artículos del R e
glam ento O rgánico  del C uerpo.

D ios guarde a V. I, m uchos 
años.

V alladolid , 28 de jun io  de 1938. 
II A ño T riunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de C orreos y T elecom unica
ción,

I lmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido  al O ficial de segunda 
C lase del C uerpo  de C orreos, don 
M iguel F oronda y Ruiz de A súa, 
para depu rar su actuación político
social, en cum plim iento de sen ten 
cia en C onsejo  de G uerra , y a p ro 
puesta de la Je fa tu ra  N acional de 
C o r r e o s  y  Telecom unicación, 
acuerdo sea separado y  dado de 
baja en el Escalafón, co rrespon
diente. con pérd ida de todos los 
derechos, el citado funcionario , 
por hallarse incurso  en el D ecreto 
108 y disposiciones com plem enta
rias de la Ju n ta  de D efensa  N ac io 
nal, así como en los artículos del 
R eglam ento orgánico del C uerpo.

D ios guarde  a V . I. m uchos 
años.

V alladolid , 28 de jun io  de 193o. 
II A ño T riunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de C orreos y Telecom uni -ci
clón.

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente 
in s tru id o  al O ficial de segunda 
C lase del C uerpo  de C orreos, don 
A n ton io  A sensio  Toledo, para  de
p u ra r su actuación político-social  
en cum plim iento de sentencia en 
C onsejo  de G u e rra , y  a p ropuesta  
de la  Je fa tu ra  N acio n al de C orreos 
y Telecom unicación, acuerdo sea 
separado  y dado de baja en el Es
calafón co rrespondien te, con p ér
dida de todos los derechos, el ci
tado funcionario , por hallarse in 
curso en el D ecreto  108 y  d isposi
ciones com plem entarias de la Jun  
ta de D efensa  N acional, así como 
en los artículos del R eglam ento  
O rgánico  del C uerpo.

D ios guarde  a . V. I. m uchos 
años.

V alladolid , 28 de junio  de 1*938. 
II A ñ o  T riun fa l.

MARTINEZ ANIDO.
lim o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de C o rre o s 'y  T elecom unica
ción.

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente 
instru ido  al O ficial de segunda 
C lase del C uerpo  de C orreos, don 
José L. de las H eras  A rrillaga, pa
ra d ep u ra r su actuación po lítico
social, en cum plim iento  de sen ten 
cia en C onsejo  de G u erra , y a p ro 
puesta de la Je fa tu ra  N acional de 
C o r r e o s  y Telecom unicación,

acuerdo sea separado  y dado de  
baja en el E scalafón co rrespon
diente, con p érd ida  de todos los 
derechos, el citado funcionario , por; 
hallarse incurso el D ecreto  108 
y disposiciones com plem entarias d e 
la Ju n ta  de D efensa N acional, así 
como en los artículos del Regla* 
m entó O rgánico  del C uerpo.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V alladolid , 28 de junio  de 1938* 
II A ño  T riun fa l. x

MARTINEZ ANIDO, r
lim o. Sr. Jefe del Servicio N ació* 

nal de C orreos y Telecom unica* 
xión.

Ilmo. Sr,: V isto  el exped ien te  
instru ido  al Jefe de N egociado de 
tercera C lase del C uerpo  de C o 
rreos, don R am ón A lvarez y A l
varez, para dep u rar su actuación; 
político-social, ten iendo  en cu en ta  
que ha  fallecido, y a p ropuesta  de 
esa Jefa tu ra , acuerdo sea dado de 
baja ,en  el Escalafón co rrespondietu  
te con p é rd id a  de todos los dere
chos, p o r halla rse incurso  en el De* 
creto 108 y disposiciones comple* 
m entarías de la Ju n ta  de D efen sa  
N acional.

D ios guarde _ a V. I. m uchos 
años.

V alladolid , 28 de jun io  de 1938* 
II A ño T riun fa l. ¿

MARTINEZ ANIDO. \
lim o. Sr. Jefe del Servicio Nació? 

nal de C orreos y Telecomunica* 
ción.

I lmo. Sr.: V isto  el exped ien te 
instru ido  a l Jefe de N egociado de 
tercera C lase del C uerpo  de C o 
rreos, don Luis G arcía  H o lg ad o , 
para d ep u ra r su actuación po líti
co-social, ten iendo  en cuenta q u e 
ha fallecido, y a p ropuesta  de esa 
Jefa tu ra , acuerdo  sea dado de b a ja  
en el Escalafón co rrespondien te , 
con pérd ida de todos los derechos 
por hallarse incurso  en el D ecre to  
108 y disposiciones com plem enta
rias de la Ju n ta  de D efensa  N a 
cional.

D ios guarde a V . I. m ucho f 
años. i

V alladolid , 28 de junio  de 1938*. 
II A ño  T riunfa l.

MARTINEZ ANIDO.
Jlm o . Sr. Jefe del Servicio N acitf*  

nal de C orreos y T elecom unici*  
ción,
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de primera 
c lase del Cuerpo de Correos, don 
Agustín Santiago Enríquez. para; 
depurar su actuación político-so* 
cial, teniendo en cuenta que ha 
fallecido, y a propuesta de esa Je
fatura, acuerdo sea separado y da
do de baja en el Escalafón corres
pondiente, con pérdida de todos 
los derechos, por hallarse incurso 
en el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
;años.

Valladolid, 28 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
segunda Clase del Cuerpo de Co
rreos, don Francisco Aguado de 
Miguel, para depurar su actuación 
político-social, teniendo en cuenta 
que ha fallecido, y a propuesta de 
esa Jefatura, acuerdo sea dado de 
baja en el Escalafón correspondien
te, con pérdida de todos los dere
chos, por hallarse incurso en el 
Decreto--108 y disposiciones com
plementarias de la Junta de De
fensa Nacional.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Valladolid, 28 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO, 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Correos y Telecomunica
ción.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Cartero don Ildefon
so Porras Aguinaga, para, depurar 
Su actuación político-social, tenien
do en cuenta que ha fallecido, y a 
propuesta de esa Jefatura, acuerdo 
sea separado y dado de baja en él 
Escalafón correspondiente, con

Eérdida de todos los derechos, por 
aliarse incurso en el Decreto 108 

y disposiciones complementarias 
de la Junta de Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
«i&os.

Valladolid, 28 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.
• MARTINEZ ANIDO.

°i §r* ^  Servicio Nacio-
tkal de Correos y Telecomunica
ción,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
2.ª  clase de Telégrafos, don Ricar
do Puente Rodríguez, para depu
rar su actuación político-social, en 
cumplimiento de sentencia en Con
sejo de Guerra, y a propuesta de ia 
Jefatura Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja en el Esca
lafón correspondiente, con pérdi
da de todos los derechoá, el citado 
funcionario, por hallarse incurso 
en el Decreto 108 y disposiciones 
complementarias de la Junta de 
Defensa Nacional, así como en lós 
artículos del Reglamento Orgáni
co, del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Valladolid, 28 de junio de 1938. 

II x\ño Triunfa:
MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomuni
cación,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial 1.2 del Cuer
po de Telégrafos, don Aurelio 
Pérez Melero, para depurar su ac
tuación político'social, en cumpli
miento de sentencia en Consejo 
de Guerra, y a propuesta de la 
Jefatura Nacional de Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se
parado y dado de baja en el Esca
lafón correspondiente, con pérdi
da de todos los derechos, el cita
do funcionario, por hallarse in
curso en el Decreto 108 y disposi
ciones complementarias de la Jun
ta dé Defensa Nacional, así como 
en los artículos del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Valladolid, 28 de junio de 1938, 

II Año Triunfal,
MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomuni
cación,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Telégrafos, don José 
Luís Huguet y Romero, para de
purar su actuación político-social, 
en cumplimiento de sentencia en 
Consejo de Guerra, y a propues
ta de la Jefatura Nacional de C o
rreos y Telecomunicación, acuer
do sea separado y dado de baja en 
el Escalafón correspondiente, con 
pérdida de todos los derechos, el 
citado funcionario, por hallarse in

curso en el Decreto 108 y dispo
siciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional, así 
como en los artículos del Regla
mento Orgánico del Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Valladolid, 28 de junio de 1938. 

II Añu Triunfal
MARTINEZ ANIDO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomuni
cación.

Ascensos

Se concede el empleo de Sar
gento, por haberles correspondida 
ya por antigüedad, a los C abos de 
la Guardia Civil don José Díaz 
Español, don Liberato del Olmo 
Fernández y don Gerásimo G ar
cía García, debiendo ser colocados 
en el escalafón de los de su nueva 
empleo en el lugar que les corres
ponda.

Valladolid, 2 de julio de 1938 
II Año Triunfal,

MARTINEZ ANIDO,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
Ilmo. Sr.: Tramitados los expe

dientes que se detallan en la re
lación adjunta, y concedidos los 
Certificados de Productor Nacio
nal a las personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por 
haberse cumplido l o s  requisitos 
que exige el Reglamento vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados de Productor Nacio
nal en el BO LETIN  O FICIA L 
D EL ESTADO, para conocimien
to de los interesados, y a los efec
tos que proceda, cumplimentando 
la Orden de cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, ar
ticulo segundo, y publicada en t) 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ES • 
TA D O  en fecha veinticinco d 
mayo de mil novecientos treinta i 
ocho.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Bilbao, veinticuatro de junio.de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.—P, D., El Sub
secretario, Ricardo F, Cuevas.
limo Sr. Subsecretario del Minis

terio.
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Relación a que se refiere la Orden 
precedente

Número del título provisional.—81
Productor.—Apellániz.
Productos.*—Mobiliario escolar, 

modelo oficial, mesas, bancos 
bipersonales y juegos de me
sas planas en cuatro plazas 
con sus sillas.

Domicilio social. — V i t o  r í a  
(Á lav a)/

Número dé! título provisional.—82
' Productor.—/. Juanals RÓura.

Productos.—Hilados de yute, te
jidos y saquerío de yute y 
trenzas de yute para suela de 
alpargatas.

Domicilio social.—Dos Herma
nas (Sevilla).

Número del tituló provisional.—83
Productor. — Azucarera Latios, 

S. A  /  ;
Productos. — Ázúcar de caña, 

alcohol neutro de melaza de 
96,5- y alcohol desnaturaliza
do de melaza.

Domicilio social.—M álaga.

Número del título provisional.—84
Productor .—Viuda de A. Gely.
Productos.—Guantes de piel.
Domicilio social.—Sevilla.

Número del título provisional.—85
.Productor.—Migue/ M. Gómez.
Productos.—Vinos secos y dul

ces.; • .“••••*
Domicilio social.—^íameda de 

Apodaca, 21 (Cádiz).

Número del título provisional.—86
Productor; — Jabones El Nido, 

S. L.
Productos.—Jabones comunes y 

de tocador.
Domicilio social.—Buzolz (Ba

leares).

Número del título provisional.—87
Productor.—La Ferretería Viz

caína, S. Á.
Productos. — Cultivadores, rue

das para automóviles, cubos 
para obras, poleas de chapa, 
abrazaderas para cubos, aran* 
délas y cogedores.

Domicilio social. — Durango 
( Vizcaya

Número del titulo provisional.—88 
Productor. — Fábrica Española

de Productos Químicos y Far
macéuticos, S. A.

Productos. — Diamino-dioxi-ar-
 senobenceno-metileno sulfosi- 

lato de sodio, diamino-dioxi- 
arsenobefcéeno - dimetansulfo- 
nato sódico,.ácido acetil-amino- 
oxifehilarsénicó, ácido acétil- 
amino-oxifenilarsináto sódico; 

acétfl-arhino-pxiféhilarsinato! de 
dietilaminá, nitrato neutro de 
bismuto, sübsitráto de bismu
to, carbonato de bismuto, stib- 
galáto de bismuto, tribromo- 
fenato de bismuto, salicilato 
de bismuto, canfocarbonáto: de 
bismuto, sublimado corrosivo, 
calomelanos, oxidó de mercu
rio amarillo, oxicianuro de 
mercurio, héxametilentétrami- 
na, cloroformo anestésico, éter 
anestésico, cloruro de E t i l o  
anestésico, cloroformoato bási
co de quinina, acetil-amino- 
oxifenilarsinató de quinina., 
caníocarbonato de dietánola- 
mina, benzoato dietanolamina, 
bromo-dextronato de calcio. 

Domicilio isociál. — Lamiáco 
(Vizcaya).

Número dél títulp provisional.—89 
Productor.—Qtto Reinhardt.

, Productos.—Tiza, yeso y barita. 
Domicilio social.—Gilena (Se

villa).
Número del título provisional.—90 

Productor. — Prieto, Revilla, y
 Moro, S: L.
Productos.—Harinas de trigo y 

salvados.
Domicilió social. — Talavera de 

la Reina (Toledo).
Número del título provisional.—91 

Productor. — Sociedad Bilbaína 
de Minerales y. Metales, C. A. 

Productos. — Clorhidrato de 
amoniaco en polvo, clorhidra
to de amoníaco sublimado, sul
fato de, sodio anhidro, cloruro 
de zinc y sal doble de cloruro 
de zinc y de amoníaco y ar
genté.

Domicilio social. — Baracaldo 
(Vizcaya).

Número del título provisional.—92 
Productor. — Marqués del Real 

Tesoro y Compañía. 
Productos."—Vinos secos y dul

ces, aguardientes compuestos 
y licores.

Domicilió social. — Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Número del título provisional.—93 
Productor.—Arturo Bodelón Pé

rez.- Cerámica Berciana. 
Productos. — Ladrillos, tejas y 

baldosas.
Domicilio social. — Ponferrada 
\ (Léón).

Número del título provisional.—94 
Productor. — Gutiérrez Herma

nos, S. R. C.
Productos.—Vinos secos y dul

ces, aguardientes compuestos 
y licores.

Domicilio social. — Jer$z de la 
Frontera (Cádiz).

Número del título provisional.-95 
Productor. — Gross Hermanos, 

S. R. C.
Productos.—Jugos de naranja y 

de limón, higos secos. 
Domicilio social.—Málaga.

Número del título provisional.—96 
Productor. — José Otero Bilbao, 

u Conservas Job”.
Productos.—Conservas de pes

cados y mariscos salazón y 
anchoada.

Domicilio social. — Redondela 
(Pontevedra).

Número del título provisional.—97 
Productor.—El Material Indus

trial , C . A .
Productos. — Bombas centrífu

gas, aleatorias y1 de émbolo, 
máquinas para obras, poleas, 
soportes, rodillos, tensores, 
embragues, ménsulas y reduc
tores de electricidad, máquina- 
ria para calefacción, humidífi- 
cacion y ventilación por aicc* 
humidiiicador “ümica'' y má
quinas herramientas.

Domicilio social.—Bilbao (Viz
caya).

Número del título provisional.—98 
Productor—La Gavilla, S. A. 
Productos.—Harinas de trigos y 

salvados.
Domicilio social.—Oropesa (To

ledo).

Número del titulo provisional.—99 
Productor.—Viuda de Clemente 

Perrero.
Productos.—Cuero sillero negro 

y avellana; suela.
Domicilio social.— Santa María 

del Páramo (I.eón).
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Número del título provisio n al.-  
100.
Productor.— Alambres del Cadfa- 

gua, S. A .
Productos. —  Alambres galvani

zados para hilos de telégrafo, 
teléfono y electricidad, pun
tas de París, puntas de fundi
ción, espino artificial de alam
bre galvanizado y grampillo- 
,nes galvanizados. v 

Domicilio social. —  Bar acaldo 
(Vizcaya).

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Por haber sufrido error en la instruc
ción de la Orden de 8 de julio en 
curso, publicada en el B. O» nú~ 

_ 'mero 9, se reproduce a continua
ción, debidamente rectificada,

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na 
nales, y por haber sido declaradas 
aptos en la Academia de San Re* 
que, son promovidos al empleo de 
Sargento provisional de Infantería, 
con antigüedad de 26 de junio úl
timo, y pasan a los destinos que 
se indican, los alumnos que se re 
1 ación a n a continuación:
A disposición del General j efe de 

la División núm. 52
I). Manuel López Pérez.
D. Julio Camacho Esparrcll.
D. Rafael Bocanegra Cruces. 
D. Víctor Ramírez Casal -dij 

Rey.
D. Marino Muñoz Ramírez.

 D. Mateo Pernia Megías.
D. Antonio Gómez Camero.
D. José del Fuero Robledo;
LX Angel Villar García.
D. Aquilino González del Río, 
I). Ricardo Jiménez Aguilar.
D. Lrancisco B o r r e g o  Rodrí- 

 guez.
D. Lucas Vela Rubio.
D. Florentino Lavado Pérez.
D. José .Ramón Barcala Quin* 

teiro.-
D. M o d e s t o  Rodríguez Re •
• don do. .

D. í tus Cobos Gómez, ( 
Francisco Sierra .Alcántara,

y  losé Bizuete Blanco.
IX ¿nUonio Villalobos Villa v 

bos.

D. Fernando Vcga Franxón.
D. Andrés Vargas Rodríguez. 
D. Francisco Gómez Ansaldo. 
D. Emilio Morales García.
D. Francisco Aviles Fernández. 
D. José García Palma.
D. Enrique Jiménez Yáñez.
D. Manuel Limones Rodrigue.7. 
D.; Miguel Delgado Ruiz.
D. Rafael Galyez Rey,
D. Antonio Recio Hernández ¿ 
D. Ramón Amaya Gallardo.
D. Matías García Peralta.
D. Francisco Montes Sánchez; 
P . Lorenzo Flores Escalona.
D. Fernando Palacios García. 
D. Laurentino Baúzón Amued >. 
D. Julio Gil Pérez.
D. José Sarmiento Luque.
D. Agustín Vinagre Suárez.
D. Cristóbal del Rosario Ca

brera.
D. Enrique Miranda García.
D. Manuel Pilar Marchena.
D. Pedro Tagua del Valle.
D. Rafael Morenó Martín.
D, Juan Miranda Montes.
D. Eduardo Iñiguez Rodrigue :. 
D. José Jiménez Portillo.
D. Antonio Hervás Mellado.
D. Juan de la Obra Varea.
D. Francisco Díaz Gutiérrez. 
D. Juan García Medina.
D. Ernesto Ruiz Ruiz.
D. Antonio Gamero Gjeda.
D. José Jiménez Sánchez.
D. Manuel Cantero Pérez.
D. Francisco García Gracia.
D. Juan Hidalgo Ruiz.
D. Salvador^ Castillo Carmona 
D. Sebastián Valpnzuela Rod¿.v 

guez. ' A
D, Manuel Flores Gama:
D. Rogelio Ariza Fernández.
D, Angel Fernández Martánez. 
D. i.imoteo Jiménez Sólís.
D. Manuel Medina Ramírez,
D, Manuel Roales San Pablo. 
D. Sebastián Ramos Domínguez. 
D. Aníbal Ramos Nieblas.
D, Juan Molina Romero.
D, Eduardo González GonzV 

Tez.- ■
D. Antonio Vázquez. Castiñci'r:*. 
D. Rafael Alonso Amez.
D. Francisco López Olivera.
D, José Aragón Domínguez.
D. Ricardo Estadillo Rodríguez 
D. Eduardo Vilches Moreno.
D. Manuel López Borjas.
D. José Melh do Cam ón.
D . Antonio Padial Carrillo.
P .  José Pulido Corredera.
Q. Leocadio Valle González.
D. Nicolás 'Jiménez Ah-arez.
1). Antonio Sánchez Pérez.

D. Miguel Sánchez Moreno,
D, José María Pérez Ríos.
D. Juan Gallego Rodríguez.
D. Aureliano Alejo Prieto.
D. José Ordóñez Quiñones.
D. Joaquín Navarro Morillo.
D. Andrés González TalaverSu. 
D. José Delgado Balderas,
D, Manuel López Martín.
D. Orencio Gálvez Gómez 
P .  Antonio González Serrano; 
D. José Lidueñas Sánchez.
D. Manuel Román Osto.
D. Fernando Vargas García.
D. José Vadillo Fajardo.
D. José Sánchez Luqué.
D. Leonardo Rcngeí Núñez.
D . Ricardo Arrebola Carmon¿?. 
D. Fernando' Puente Calzado; 
D. Manuel Rivera Velasco.
P. Manuel Ramírez Orozco,
D. José Delgado Conrado.
D. José Gómez Morilla,
D. Cristóbal España Rodríguez. 
D. Juan Santos Gómez.
D. Francisco Espejo Sánchez*
D, Julio Delgado Gutiérrez.
D, Bernabé Sicilia Sicilia.
D. Desiderio Pérez Rodrígu»Zi 
D. José Navas Candela.

A  disposición del General Jefe de 
la División núm. 15 

D. Rafael Guirado Martínez.
D Francisco Maldonado Cas

tillo.
D. Juan García Gutiérrez.
D. Pedro Moral Moral.
D. Aurelio Jiménéz Martín.
D. Francisco Márquez Pagar. 
D. José Gutiérrez García.
D. Hernand Villar Lorenzo.
EX Juan Sánchez Gragera.
D. Mariano Rodríguez Rodví 

guez.
D. Juan Castillo Negro.
D. Antonio García Tello.
D. Mapuel C e jilla  Sánchez.
D. Federico Fernández Fernán

dez.
D. Manuel Hcnao López.
D. Antonio Blanco Herrado1*. 
D. Juan Moncayo García.
D. Fernando Jurado Alarcón.
D. Cristóbal Zurera Castro.
D. José Fernández Alonso.
D. Evaristo Vargas Flores.
D. Salvador Martín Bonilla.
D; Francisco Pérez M acarro.'
D José López Lanzas.
D. Manuel Caballero Moreno. 
D. Antonio Maldonado Sán

chez.
D. Francisco Pérez Quintanida. 
D. Andrés López Sanabria.
D. Apolinar Fernández PortiíP
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D, Pedro Naz Martín.
D. Bruno Montes de Oca Sos*. 
D. Antonio Bocanegra Medina. 
D. Francisco Gómez León.
D. Jesús Fernández Gayoso.
D. Manuel Arteaga Rivas.
D. Enrique Castellanos Martín 
D. José Arenas Gómez.
D. Máximo García Hernández. 
D. Agustín Ramos Blanco.
D. Angel Caamaño Romero.
D. José Martín Martín.
D. José Villa Mayo.
D. Antonio Alcántara Jiménez 
D. José Velázquez Castelau Fe- 

rreira.
D. Antonio Fernández Chaves 
D. José Castillo Venegas.
D. Juan Domínguez Morón.
D. José Márquez Cortada.
D. 'Manuel Montes Fernández.
D. Pedro Barrero García.
D. José Fernández Gordillo.
D. Francisco Moncayo García. 
D. Juan Hernández Barrera.
D. Gerardo Carmoha González 
D. Rafael Serrano Baena.
D. Esteban Juan Martín Gonzá

lez.
D. Antonio Torres Roldan.
D. Antonio Peñas Sánchez.
D. Sebastián García Gómez.
D. Miguel Orozco Delgado.
D. Antonio Gutiérrez Prieto.

* D. Cayetano Heredia Jaén.
D. Juan Aguilera López.
D. Vicente Carmona Nieto.

A disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur 

D. Francisco Gómez Carden s. 
LE Antonio García Berra!.
D. Juan Romero Man zorro.
D. José Antonio Soto Sánchez. 
D. Luis Rivas Navarreie.
D. José González Sánchez.
D. Manuel Sánchez Vega.
D. Antonio Sáiz Montes.
D. Manuel Alamo Martín.
D. Nataniel Carrillo González. 
D. Victoriano Sierra Franqui.
D. Maximiliano Dom í n g u e z 

García.
D. Antonio Calderln Brito.
D. Joaquín Rodríguez Cama- 

cho.
D. Luis Gutiérrez Amado.
D. Gaspar Asegurado Serrano. 
D. Eugenio Sierra Lloret.
D. Leocadio Gálvez Cordón.
D. Luis Limia Conde.
D. Sebastián Paredes Bravo.
D. José Gata Mejías.
D. Pedro Oliva Peña.
LE Antonio frontero García.
D. Francisca Andrade Fernán

dez.

D. José Barragán Redondo.
L). Antonio Carrasco Picón.
D. Fernando Castelló Isla.
D. Manuel Hurtado García.
D. Antonio Jiménez Carrasco. 
LE Cristóbal Gómez Domín

guez.
D. José Corral Hernández.
D. Jorge Fernández Villamor. 
D. José Carrillo Orellana.
D. Julio Parra Florido.
D. Juan Alcover López.
D. Manuel Jordano López.
D. Antonio Gómez Florido,
D. Juan Corral Canalejas,
D. Manuel Ruiz Mañas. ,
D. Joaquín Mamely Pérez.
D. José Romero Carrasco.
D. Francisco Bautista Velarde. 
D. Joaquín Santos Trujillo. ^
D. José García Herrera.
D. Pedro Cardona Menacho. . 
D. Joaquín Tapia Cuesta.
D. Manuel Lahoz Antúnez.
D, José Ruiz Campos.
D. Pedro González Heruso,
D. Antonio Luna Arellano.
D. José Romero Delgado.
D. Manuel Juárez del Pino.
D. Julio Leñero Hernández.
D. Juan Castilla Moreno.
D. José Postigo Postigo.
D. Angel Montero Sarria.
D. Gabriel Escobar Ariza.
LE Juan Martínez Cuenca.
D. Ramón Casas Pedreño.

• D. Rafael Delgado Morales.
D. José Sánchez Blanco.
D. Julio Blanco Cantarero,
D. Miguel Nieto Puntiverio.
D. Nicolás Piñeiro Paz.
D. Francisco Garabito Veláz

quez.
D. J a i m e  Vallespinosa Sola- 

nella.
D. José Núñez Rufo.
D. José Torres Pérez.
D. Benjamín Padilla López.
D. Emilio Díaz Jiménez.
D. José Redel de Luque.
D. Manuel Barbero Caro.
D. Fernando Cortés Cortés,
D. Antonio Muñoz Aguilera.
D. Alfredo Mariscal Orellana. 
D. Eusebio Delgado Arroyo.
D. Antonio López Alfonso.
D. Luis Alfonso Rodríguez.
D. Francisco Balboa Rodríguez. 
D. Luis Díaz Quintana.
D. Isidoro Aceña Gómez.
D. José Cembrano Caro.
D. José Félix Pablos Navarro. 
D. Ricardo Ragel Benítez.
D. Aníbal González Campos. 
D. Manuel Cruz Otero.
D. Bartolomé Blanco Blanco.

D. íenaro Corral Gil,
D. Rafael Quintero Navajas.

A  disposición del General Jefe d¡£ 
la División núm. 54 

D. José Bernal Roldan.
D. José Jiménez Gago.
D. Cristóbal Azogue Tornay* 
D. José Escolano Vilialdea.
D. Antonio Madrid Plata.
D. Manuel Hurtado Prieto,
D. Manuel Diez Borrego.
D. Pablo Jiménez López.
D. Enrique Fernández Adán,
D. Agustín Luján Casas.
D. Diego García Castellanos.
D. Manuel Alonso Vas.
D. Antonio Alamis Franco.
D. Antonio Martínez Torres,

*D. José Alcaide Leal.
D. Antonio Abuilla González* 
D. Cipriano Corral Oterino.
D. Serafín Fernández Martínez;* 
D. Francisco Gómez Oliva.
D. Juan Osorio Ramírez.
D. Vicente Delgado Santos.
D. Antonio Gallego Rosas.

. D. Miguel Iglesias Peña.
D. Miguel Verdugo Cañón.
D. Francisco Moya Gálvez.
D. Domingo Cerés Borges.
D. Manuel García Rodríguez.

A  disposición del General Jefe J e  
la División núm. 83 

D, Juan Domínguez Pedrero.
D. Manuel Tubio Herrera.
D. José González Muñoz.
D. Eduardo Grijalvo Fuentes. 
D. Ruperto Benés Martínez.
D. Julián Tobías Armas.
D. José Pozo Luque.

A  disposición del General Jefe de 
la División núm. 82 

D. Manuel Guerrero Angulo. 
D. José Pérez Almagro.
D. Juan Mora García.
D. Manuel Merchán Rivera.
D. Manuel Rodríguez Girálde% 
D. Antonio Bizuete Fuentes.
D. Antonio Moreno Martín.
D. Rafael González de C an al'* 

Pastor.
D. Vicente Lupiáñez Estévez.
D. Nicolás Pérez López.
D. Diego García Carmona.
D. Luis Pérez Canales.
D. Roberto Redondo Salas.
D. Juvencio Páez Limones.
D. Bernabé Gómez Márquez.
D. Eloy Fernández Fernández* 
D. Plácido Molina Martín.
D. Enrique Rodríguez G onzí* 

lez.
D. Ernesto de la Puente López* 
D. Valentín López González.
D. Ramón Rodríguez Gavilán*



NÚM. 10 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.— 10 JULIO 1938 PAGINA 139 

D. Pedro Ortega García.
D. José Fernández Díaz.
D . Pedro Feria Castaño.
D. Fernando López Armarlo. 
D. Antonio Parra Blanco.
D. Juan Márquez Feria.
D. Nicolás Colmenero Sánchez 
D. Isidro Romero Serrano.
D. Pedro Casillas Maruri.
D. Eduardo Reguera Pangilion:, 
D. Antonio San Ignacio Jimé

nez.
D. Antonio Lora Cordones.
D. Diego Viruel Jiménez.
D. Manuel Perea Franco.
D. Antonio Rueda Fernández. 
D. Leopoldo Matilla Conejo. 
D. Antonio Rivero Alemán.
D. José Méndez García.
D, Manuel Pérez López.
D. Juan González Fiel.

A  disposición del General Jefe 
de la División núm. 55 

D. Rodrigo Martín Terriba.
D. Antonio Alcaide Bueno.
D. Pedro Corrales Hoyos.
D. Hermenegildo Losada C a-> 

bajao.
D. Antonio Rodríguez Santos. 
D. Francisco Peñate Martel.
D. Pedro Moreno Lepe.
D. Antonio Carmona Delgado. 
D. Nicolás San Juan Herrera. 
D. Antonio Verdugo Castillo. 
D, Juan Tejada Manzano.
D. Alejandro Pérez Campos.
D. Trinidad Sosa Gutiérrez.
D. Francisco Torres Pérez.
D. Andrés Rodríguez Flores.
D. Joaquín González Araujo. 

A  disposición del General Jefe  
de la División núm. 51 

D. Joaquín Caballero Rastrojo, 
D. Manuel Guervilla Lupiáñez. 
D. Manuel Ráez Sevilla.
D. Francisco Núñez López.
D. Evaristo Martín Torres.
D. Francisco López Martínez.
D. Francisco Guzmán López.
D. Juan González Villegas.
D. José Ruiz Maturana.
D. Federico Jiménez Gómez.
D. Emilio García Flores.
D. Fernando González Luna.
D. Emilio Martín Castro.
D. Hilario de Santa Martina 

Chamorro.
D. Antonio Muñoz Burgos.
D. Domingo Medina Falcón.
D. Manuel Moreno Guerra.
D. Emiliano Guerrero Fernán

dez.
D. Antonio González Barrero 
D. Antonio Gil Rodríguez.
D. Agustín Martínez Fernández. 
D. Antonio Montes de la Rosa

A  disposición del General Jefe 
de la Quinta División 

D. José Villalba Conejo.
D. Manuel Crespo Rey.
D. Antonio RodHguez Balda

ras.
D. José Ruiz Santacruz.
D. Cayetano Gámez Soria.
D. José María Alcoverro Aubá. 
D. Joaquín Redondo Avila.
D. M i g u e l  González Domíu 

guez.
D. Ignacio Gallego Pierna.
D. Eusebio Manso Alonso.
D. Manuel Lara Llamas.
D. Miguel Gamito Fuentes.
D. Francisco Raíau Velasco. ' 
D. José Vilches Fernández.
D. Narciso Rodríguez Palacios. 
D. Laurentino Zarza Zarza.
D. José Ferrer Lilío.
D. Antonio González Pina.
D. Juan Rojas Castro.
D. José Martín Martín.
D. Juan Pedro Arbizu Iparagió- 

rre.
D. Manuel Valladares Torres, 
D. Leandro Morene Fernández. 
D. Gonzalo Herrera Herrera. 
D. Gerardo Márquez Lucena. 
D. Venancio López Ramos.
D. José Garzón Bravo.
D. Demetrio González Díaz. 
D. José Rincón Bellido.
D. Enrique Noval Herrera.
D. José Urbau Lora.
D. Manuel Sánchez Guerra.
D. Juan M. López Doblas.
D. Antonio Escalante Paradas. 
D. Bartolomé Pérez Tenorio.
D, Juan de Vega Gil.
D. Miguei Valverde Gómez.
D. Juan Mangas Rojas.
D. Francisco Carmona Berduu 
D. Juan Tejada Tomilla.

A  disposición del General Jefe  
del Ejército del Norte  

D. Manuel Fernández Gonzá
lez.

D. Leonardo Calleja Valle.
D. Hilario Moreno Caballero. 
D. Rafael Ruiz Arcos.
D. Agustín Ríos Cepero.
D. Francisco Rubio Vila.
D. Juan Valentín López Cordón. 
D. Luis Cruz Gómez.
D. Victoriano López Serrana. 
D. Alfonso Gallardo Ramos. ' 
D. José Domínguez Mora.
D. Ramón Felipe García.
D. Joaquín Mira Piris.
D. Jesús Miranda Gangoso,
D. Manuel Marín Gómez.
D. Domingo Caldito Ruiz.
D. Manuel Pérez Bote.
D. Elias Palma Martín.

D. Juan Rodríguez Morales.
D. José Garzón Ventura.
D. Antonio Morón Cazorla.
D. José Ortega Vilar.
D. Leopoldo Camacho Cruz.
D. Manuel Barco López.
D. Juan González González.
D. Manuel Estepa Aguilar. > 
D. José María Domínguez He:’*^ 

nández.
D. Rafael León Fernández.
D. Sebastián Gil González.
>D. Juan Mateos Moya.
D. Francisco Martín Núñez.
D. Alfonso Gómez Monte del 

Oca.
D. Agustín Alcaraz Alvarez 
D. Emilio Pino Aire.
D. Nicomedes Surutusa Sáen^^ 

Torres.
D. Diego Navarro Rodríguez,
D. Juan Mesa González.

A  disposición del General Jefe dé? 
la División núm. 14 

D. Francisco Alonso Sanjuan.
D. Ramón Alvarez Majado.
D. José María Herrera Pizarra 
D. Antonio Ferreira Ponte.
D. José Martínez García.
D. Angel Rodríguez Máquez 
D. Antonio Barranco Espejo>
D. Alfonso Portillo Calero,
D. Gaspar García Feria.
D. Emilio Olmedo Sanz.
D. Francisco Garrido Paz.
D. Raimundo Núñez Espada.
D. Delfín Hernández Valientes 
D. David Rivas Fernández.
D. Francisco Gutiérrez Morenos 
D. Miguel Romero Castro.
D. Julio Sanabria Guillén.
D. Domingo Gordillo Cabani* 

lias.
D. Alfonso García Pérez 
D. Joaquín Peñarroya Navarro* 
D. Juan Lacida.de la Cruz 
D. Antonio Luna Gamarena.
D. José Pérez López.
D. Manuel Domínguez Vergara* 
D. Manuel Aibar Moreno.'
D. Juan Ruiz Gordillo.
D. Sergio Carrero Morales.
L>. Agustín Ruiz Camacho.
D. Fernando Leal Muñoz.
D. José Morón Medina.
D. Manuel Sánchez Tenllado.
D. Martín Calderón Arbadafejo*.v 
D. José Astorgá Ruiz.
D. Félix Bello Pérez.
D. Emilio Jara González.

A disposición del General Jefe d$ 
la División núm. 107 

D. Miguel Martín Morales.
D. Manuel Sánchez Fraile.
D, Julio de Gregorio Colino,
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D . Manuel Vides Cárdenas. 
D . Manuel Carbonell Torre 

grosa.
 D. José García Tejera.

D. José Arenas Martín.
D. José Cepas González.
D. Pedro Sánchez Martín.
D. Román Mateo Gil.
D. Manuel Montero Buiza.
D. Manuel Sánchez del Río.
D. Jacinto Sánchez Lópe?.
D  Francisco Martoreel Gayola. 
D. Antonio Ojeda Fuentes.
33 Ramón Castro O rellana.
13. Carlos Fernández LÍao.
D. José Iglesias Monastcr.
 Subinstructores de la Academia 

Militar de San Roque 
13. Antonio González Alvarcz. 
13. Francisco Vázauez V  i ll a- 

iaina.
13. Antonio Flores Medina.
13. Felipe Camacho Gallego. 
13r Francisco 4 Rastrojo Romero. 
D. Eulogio Naranjo Miguel.
D. José Requena Francisco.
13. Domingo Nieblas Mora.
13. Sebastián Denis López.
D. Francisco Díaz Díaz. 
Burgos, 8 de julio de 1938. ~ 

II Año Triunfal.-—El General Ei - 
cargado del Despacho de) MinA- 
ferio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. Ó. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con antigüe
dad de 2 de junio último, al AiiG  
tez : de dicha escala y Arma don 
Julián González Jiménez, el cu:;! 
¿onímuará en.- su actual cometido.

Burgos, 7 de julio de 1938.— 
31 Año Triunfal.—El General Et: 
cargado del Despacho del Min 
ce ido, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. F. 
el Generalísimo de los dzjércit -s 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se promueve al empleo in
mediato, por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, a los Sargentos del 
12 Regimiento de Artillería Lige
ra don Francisco Galán Agüero, 
c o n Bonifacio Baños Andrés y 
don Emilio López Azofra.
' Burgos, 6 de julio de 1958. - -  
11 Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis- 
:crio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales dé 5 dél actual, se asciende 
al empleo de Sargento provisio
nal de Artillería a los Cabos de 
dicha Arma, pertenecientes al Pa r
que Artillería de la Sexta Región 
Militar. Emilio Martín García y 
Rafael del Castillo Navasa.

Burgos, 7 de julio de 1938:— 
II Año Triunfal.—E l Generad En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nac: > 
nales, y a propuesta del Inspector 
General de Carabineros, se cou- 
ríere el empleo inmediato, con la 
antigüedad de 26 de febrero ú!ri
mo, a ios Sargentos y Cabos de di- 
<ho Instituto que a continuación 
re relacionan:

A  Brigada
Sargento, don Wenceslao Mateo 

Sanes. 
Idem, don Rafael Díaz Peña.
Idem, don Isidro Santos Martin.
Idem, don Virginio Borjas G jv- 

jón.
Idem, d o n  Sebastián Barceló 

Lontel.
Idem, don Joaquín Melara Gar

da González.
Idem, don Francisco Gavín Es 

c artín.:
Idem, don Antonio González 

Rodríguez Ramos.
Idem, don Julián Martínez Cá

novas.
'Idem, don Eufremio T  ud  e ! «' 

bous.
Idem, don Máximo Martí ce : 

Arcas.
Idem, don M a n u e 1 Ram i 11 o 

Acuña.
Idem, don Isaías Ramos Felaes.
Idem, don F r a n c i s c o G a 11 ego 

Sánchez.
Idem, don Antonio Mi Han Jo- 

11 es.
A  Sargento

Cabo, don Manuel Vilches Lo 
¿ano.

Idem, don Manuel González 
i láteos.

Idem, don Manuel Rodríguez 
Lozano. ' . ;

Idem, don Rufino Santiago M •>
ittps. . . — ... :á

ídem, don Rafael Alera Domín
guez.

ídem / don Manuel Vázqu :::•• - . /.; . -ano.
Idem, dop luán Trujillo Peñn

Idem, don Julián, Talaya Za
mora.

Idem, don Diego González Car- 
mona.

Idem, don ¿Manuel Bonilla Ro
dríguez.

Idem, don Leovigildo Rojo Fer
nández.

Idem, don José Segura Gonzá
lez. ■

Idem, don José Jiménez G uu> 
di a.

Idem, don Miguel García Mu* 
hoz.
‘ Idem, don Angel Moreda N i 

ñez.-
Idem, don Angel Sanz Enguiti.
Idem, don Victoriano Alonso 

López.
Burgos, 7 de julio de 1938 — 

II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales de 10 de diciem
bre de 1936MB. O. núm. 53), se 
concede el empleo inmediato, ee 
propuesta extraordinaria de ase i á- 
sos por antigüedad, con la de 18 
de noviembre de 1936, al A lférez 
Médico Alumno don Vicente Ló
pez Coterilla.

Burgos, 7 de julio de 1938.— 
11 Año Triunfál.r—El General En* 
cargado dei Despacho del M inh- 
terio, Luis Valdés Cávandles.

Por resolución s e S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo inme
diato, en propuesta extraordinar a 
por antigüedad, con la de esta b v  
cha, a los Jefes y Oficiales de les 
Cuerpos y Armas, que a continua
ción se relacionan:

Estado M a y o r  
Teniente Coronel:

D. Luis de Madariaga Espinos \ 
Capitanes:

19. Ramiro ■ Lago García.
D. Fernando González-Cami 

Aguirre. ,
D. Francisco del Valle C arb i- 

• Roca. •
Infantería  

Tenicu es Coroneles:
19. Tíoñerifió Martínez A lón-o. 
D. Carlos Muñoz Gui.
19. Guillermo Vizcaíno •.Z a r 

ceta,
13. Nnaro • Uriartc.Arrióla.
19. losé Rod i í g ucz Abe lia.
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D. José María del Campo Ta 
berhílíá. : > “

D. Nicolás Galiana Nadal.
Comandantes:

D. Jósé Vierna Trápaga,
D. Ramón Saleta Goya.
D. Ricardo Enamorado Alvarez 

Castrillón.
; D. fiernardo» Sánchez Tirado.

D, Emilio Quiniela Vázquez.
D  A lfreda Eradas. Arruevo.
D. Joaqüín Camarero Arrieta 
D. Jesús Esparza Arteche.

Capitanes:
D. Enrique de la Rosa Brea.
D. Enrique Garrido García.
D. Jacobo López García.
D. Tomás Salmerón López.
D. Carlos Moscoso del Prado 

' Iza;
D. Nicolás Pérez Catalán.
D. Jacintó Laso de la Vega.
D. César Mantilla Lautrec.
D. Antonio Dema Giraldo.

; D. José Sentís Simeón.
; D. Fernando Villalba Rubio.
/, , Cab$lt$ria
Teniente Coronel:

D. Federico . García Balmori. 
Comandante:  :

D. Francisco Rodríguez M i
randa.

Capitanes:
D. Luis Diez de Rivera Al- 

 munia.: 
D. José González Guzmán. .

Artillería 
Tenientes* Coroneles:

D. Sebastián Arahda del Río. 
D ; Agustín Ríú Batista.
D. Luis Marinas Gallego.

Comandantes:
D. Bernardo Ardariaz -Lardies. 
D . Eduardo Aran da y Asque- 

riño.
D. José Martín Montalbo y Gu- 

rrea.
Capitanes: .

D. Eugenio Lariva Ortiz.
D. Fernando R o d r í g u e z AL 

meida.
D. Ricardo Castro Caruncho. 
D. Miguel Fajardo Martell.
D. Francisco Alba Alvarez. 

Teniente:
D. José Albalatc Gil.

Ingenieros 
Tenientes Coronales:

D. Rogelio Navarro Romero.
D Ajenas Ramos,

Comandantes 
D . Antonio Pozuelos Fernández 
D. Carlos M arín de Bernardo 

Las Heras.
Capitanes:

D< Antonio Bazán Martínez.
D. Fernando Pérez Cela.
D. Juan Nunell García.

Intendencia 
Teniente Coronel:

D ; Julián de Grado Cerezo. 
Coman ¿ante:

D. Ignacio Muñoz Recio. 
Capitán: . .

D. Luciano, de Loño y P ita .; 
Teniente: - • •

D. Eloy Rodríguez Tejedor. 
Sanidad Militar 

Teniente Coronel Médico:
D. Adolfo Chamorro Lobo. 

Comandante Médico:
D. Eduardo Talegón Arcas. 

Capitán Médico:
D. Juan José Aracama Gorosa- 

bel.
Teniente Médico:

D. Guillermo Velázquez Ca
rrillo. <

' Burgos, 8 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de 6 del actual y  
a propuesta del General Jefe del 
Ejército del Norte, S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Ñaciona
les se ha dignado conceder el as
censo al empleo de Sargento de 
Milicias, por méritos de guerra, 
al Cabo de la Primera Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Burgos don Silvano Mayordomo 
Maté.

Burgos, 9 de julio dé 1938,— 
II Año Triunfal.=El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Milicias a los Alféreces 
de dicha escala que a continuación 
se relacionan:

Don Salvador Matarranz Sanz, 
con antigüedad dé 21 de marzo 
de 1938.

Don Benito Herrero Villa, con 
id. de 12 de abril de id.

Don Juan Josc Chacón García, 
con id. de 15 de abril de id.

Don Indalecio García Natera, 
con id. de id.

Don José Máteos Torres, con 
id. de id.

Don Antonio Moñtoves Que ;v  
da, con id. de id. *

Don Femando yillalbá Arizfy 
coh id. de id.

Don Antonio Pozuelo Gómez 
de - Avellaneda, con id. de 18 ae 
mayo de id.  ̂ .

Don Segismundo Díaz Bertrana, 
con id. de id.

Don Pascual Maciá Figueins, 
con id, de 20 de mayó de id. / 

Don Demetrio Garduño Sán
chez, con id. de 22 de mayo de íi< 

D rá  Antonio Alcalá Ruiz, con 
id. de 23 de mayo de id.

Don Rafael López Socas, con id  
de id. A

Don Fermín Gregorio " Ortega 
Gil, con id. de id;./ ^

Don Antonio Mauricio Padrón, 
con id de 25 de inayo de id.

Don Pedro Díaz Cam arero, con 
id. de 26 de mayó dê  id ..

Don Pablo Gamiz Luque, c m  
id. d * id.

Don Abraharr Salazar Padilla, 
con id de id.

Do i Javier de Moya Chamorro, 
con id. de 1 de junio de id.

Burgos, 9  de. julio de 1938.— 
IL Año Triunfa!.—El Genéraj En 
cargado deí Despacho j je l  Ministe 
rio, Luis Valdés Gavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional al personal rela
cionado a continuación:
Batallón de Voluntarios de Toledo 

número 1 
D. José Jiménez Jiménez.
D. José García Marcos.
D. Mariano Jorge Muñoz.
D. Emilio Macias García.
D. Jesús Muñoz Moreno. "
D. Miguel Calvo Botas.
D. Atanasio M artín Urda Mu* 

ñoz.
D. Emilio Gómez de la Paz.
D. Faustino Resino LabordeL 
D. José Morells Martínez.
D. Ricardo Comes Llorens. 

Batallón Gallego (División n.- 12) , 
D. Pedro Coello Ramos.
D. Segundo de la Torre C-n*- 

ballo.
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D. Daniel Turbón Martínez* í). Ignacio García Nogueira. 
a follón ífA'* Cazadores de Sin  Fernando, núm. 1 
D. Ignacio Madrid Garzón.D. Eladio Pereira Barreiro,D. Zoilo Mateo Burguis,D. César Díaz Conde.D. Marcelino Casado González. D. Teófilo Alonso de la Riva, D. Gonzalo Cilleros Aneta. 

Batallón “A ” Cazadores de las Navas, número 2 
0 .  Alfredo Rivero Balaguer*Dí Isidro Hernández Arriba*D. lu is  Fornet García.D. Francisco Hortelano Herrero D. Julián Martín Rodríguez. 
Batallón Cazadores de Ceuta, núm. 7 
D. Teodomiro Pérez Luna.D. Antonio Rodríguez Rondáa. D. Manuel Enamorado Legaza.* D. José Romero Rodríguez.D. Manuel Carmona Jiménez* D. José Conejo Rosado.D* Ricardo Díaz Morales.* D, Segundo Arias Piñeiro,D. Daniel. Castañeda Cabrera. D* Francisco Marín Fuillerat.D. Jesús Moreno Reyes, 

f  :guhdo Batallón de Ametralladoras número 7 
D. Angel Vicente Calvo.D. Fidel Raimundo González*D. Máximo Zárate Hernández. D. Enrique Lavado Roca.D. Longinos San Lorenzo Moreno. 'D. Fructuoso de ia Rosa Hernández.D. Benito García Resino,D. Marcelo Toribio Garduño. D. Florentino Tejedor Marcos. D. Francisco Muñoz Villa.D. Tomás Padilla Fernández.D. Teodoro García Sacristán.D. José Izquierdo Martín. 

Batallón “A ” de Cazadores del !Serrallo núm, 8 
D. Ramón González Pérez.D. Francisco Gómez Pérez.D. Ramón Sanz Calderón.D. Ramón Rodríguez Codesai, D. Manuel Mártín Sánchez.D. Alberto Revuelta Llana.D. Emilio Rodríguez González. D, Florencio Marín Rubio.D. José Ramos de la Fuente.D. Manuel Rodríguez Doncel. D. Ramón García Fernández. 

Batallón de Flandes, número 13 
D vi Manuel Lobato Antón.D, Ignacio Chico Chicote.

D. Marino Montesa Andrés. D. Ramón Manzanares Ramh rez.D, Jesús Sotelo Rodríguez.
Segundo Tabor del Grupo Regular res de Tetuán, número 1 

D. Damián Millán Cabello.D,. Ramón Navarro Navarro.
Séptimo'Tabor del Grupo Regulares Alhucemas, núm. 5

D. Raimundo Tonaste Porras. D. Francisco Castro García.D. Florentino del Val Gómez. D. Miguel Martín Sánchez.D. Victorino Rodríguez García. D. Félix Garrido Martín.D. Segundo Lázaro Pérez.D. Antonio de Pablo Maroto, D. Angel Leonor de Andrés. D . Lmo Caleo Ayuso.D, Euiimio Ortega García.D. Bartolomé Eiguren L i z a- rralde*
Sexto Tabor del Grupo Regulares Alhucemas, núm . 5 "

D. Jenaro Aranichs ]Pons.D. losé Silla Benabides.D. Rafael Martín Romero.D. Angel Montero Alvarez.D. Ernesto S a r m i e n t o  Sarmiento.D. Antonio Soler González. Alderrahamán B. Bohamed nú
mero 4111.Famani B. Mimuin núm. 1327. Mohán B. Mohamed núm. 1914. Mohamed B. Alol núm. 87. Hamed B. Amá núm. 1150. Kadur B. Mimuin núm. 1.842. Mohamed B. Hamin núm. 4.133. Amar B. Sahanan núm. 46. Mohamedi B. Hamin núm. 3.407.

Regimiento de Infantería'Lepante número 5
, D. José Arroyo Morillas.D. Antonio Lara Alvarez.D. Francisco Almansa Gutiérrez.D. Miguel Lara Torices.D. Diego Martínez Lara.D. Nicolás Espigares García.D. Antonio Ortega Archuela. D. Pedro López Cortés.D. Manuel García Viedma.D. Manuel Rojas Pareja.D. Rafael Sáez Granados.D. Manuel Luzón Romero.D. Cristóbal Jiménez Santiago.
Regimiento Infantería Aragón número 17
D. José Valenzuela Valero.D. Valentín Val Calvo.

D. Antonio Martínez Chamo rro. D. Ignacio Ventura Almazón D. José Toha González Arce, D. Columbiano Sastre Pérez, J D. Rufino Sanz Ramos.D. Joaquín García SalvG.
Octavo Batallón del Regimiento Infantería Galicia núm . 19 
D. José Andiarena Checolanea, D. Pedro García Martínez.D. Joaquín Llonga Perrera.D. Emilio Mongirón de la Cruz. D. Eugenio Pardo Castro.D. Pedro de la Morena Siete* iglesias.D. Bienvenido Martin Tardea* guisa.D. Justo Granfiella Gil.D. Pedro - Sarasa Ciprián.D. Santiago Gimeno Iriarte.

Batallón 133 del Regimiento de Infantería San Marcial núm . 22 
D. Eutiquiano Muro Ruiz,D. íreneo García Cejudo, p .  Angel López Gutiérrez.D. Florencio Martínez Caro.

Segundo Batallón del Regimiento de Infantería Bailén núm. 24 " 
D. Ulpiano Leal Gómez.D. Ireneo Martínez Lafuente.D. Benigno Raposo Regueiro* D. Feliciano Sagredo Bóbeda,D. Manuel Fandiñas Méndez* D. Luis Corujo Suárez.

Batallón 163 del Regimiento In fantería San Quintín núm. 25 
D. Mateo Martín Manjón.D. Antonio Beloichón Urbita. D. Mariano Campos Hernández.

19 Batallón del Regimiento Infantería Toledo núm. 26 
D. M i g u e 1 Fernández Miche* lena.D. Miguel Lucena Martín.D. Elias Rodríguez González,D. Cirilo Parra Ovejero.D. Aquilino Porto Pastor.D. Gabriel Mateo Calabozo.D. Cesáreo Pérez Blanco.D. Ricardo Naranjo Gozalo.D. Alejo Martín Liberal.D. Juan Antonio Berrocal.D. Teodoro Valle Rivera.D. Virgilio Rodríguez Bencitor. D. José Manuel Alonso Santos. D. Emilio Muino Neira.D. Urbano Sierra Martín.
Batallón 184 del Regimiento Infantería Argel núm. 27 
D. José Montero Canezo.
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D. Juan M. Santos Rodríguez. D. M a x i m i n o  Hernández 
Luengo.D. Gregorio Tovar Villalobos. D. Filiberto Corrales Mozano. D. Tomás Márquez León.D. Juan Berrocal Martín.D. Manuel del Pando Caba
llero.D. Telesforo^ Rodríguez Ale
gre.,D. Manuel Mostaza Barrios.D. Eugenio Rodríguez Alva- rez.D. Sebastián Martín García. 

'Sexto Batallón del Regimiento 
Infantería Argel núm. 27 

D. Andrés Fernández García. D. Elpidio Grande Garuzmar- tin.D. Juan García González..D. Manuel Bernal Avila.D. Santiago García Bermejo.D. Agustín Mateo Chamorro. D. Agustín Redondo Jiménez. 
D. Alejandro Coriseo Mesas. D. Felipe Vichos Garones.D. Gabriel Maíllo Jiménez.D. Agustín Casas Pineiro.

'17 Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29 

D. Miguel Aceituno Ruiz.D. Felipe Santalla Alvarez.D. Darío Salas González.D. Buenaventura F e r n á n d e z  Barbero.D. José Martínez Díaz.D. Gonzalo López Losada.D. Jesús Sánchez González.D. Mesías España Dueza.’D. Fabio Arriba y Abajo.D. Antonio Estevan Teva.D. Mateo Santos Hernández. D. Alfonso Torio Rodríguez. D. Antonio Ramos Fernández. D. Jaime Martin Domenech. D. Angel Santos Villar. 
Batallón 285 del Regimiento de 

Infantería Tenerife núm. 58 
D. José Vargas Cubas.D. Lorenzo García Pérez. 

Batallón 291 del Regimiento de 
Infantería Palma núm. 59

D. francisco Pérez Matos.D. Gonzalo Reyes López.
División Mixta “Flechas”

D. Juan Pérez Arrilucea.
División Mixta Legionaria 

“Flechas”
D. Pedro Moreno Glaván.D; Felipe C 'ruz Pardo.D. José Gutiérrez Diez.

D. Antonio González Pena.D. Antonio Herrera Cabani- llas.D. Moisés Martin Martínez.D. Joaquín Muñoz Seca de 
Ariza,D. Joaquín Mendoza Poch, 
Batallón Tenerife

D. Isidro Fernández Lorenzo.D. Víctor Brito Lorenzo.D. Eugenio Quintero Cruz.
11 Equipo Ligero de A ntigás  

(52 D ivisión)
D. Jesús Mariano Urbez Fabián.
Burgos* 8 de junio de 1938,— íí Año Triunfal.—El General En- :argado del Despacho del Ministerio* Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales de 20 de marzo de 1987, se concede el empleo de Alférez de Infantería, por antigüedad, al Brigada de la propia Arma don Armando Paúl Superv í a  disfrutando en el empleo que se le confiere la de la citada fecha, colocándose en el escalafón a continuación de don Ciriaco Castellanos Ruiz,Burgos, 8 de-julio de 1938.— II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles. *

Por haber sido declarado apto en la Academia de Granada, se promueve al empleo de Alférez provisional de Infantería, con las misma antigüedad que ios promovidos a dicho empleo por Orden de 4 de julio último (B. O. núm. 5 de 1938), el alumno don Juan Eduardo Muriel Jiménez,Burgos, *8 de julio de 1988.— II Año TriunfaL~El General Encargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.
Por resolución de 6 del actual y a propuesta del General Jefe del Ejército del Norte, S. E, el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales se ha dignado conceder el ascenso al empleo de Sargento efectivo, por méritos de guerra, al Sar

gento provisional del Regimiento de Infantería América núm. 23, don Diego Camacho Medinilla, y a los Cabos de la misma Unidad don Cipriano Cemborain Hendía y don José Capo Rivas.Burgos, 9 de julio de 1938.—

II Año Triunfal.=El General Encargado del Despacho del Mini terio, Luis Valdés Cavanilles.
Destinos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado, de Ayudante de la Mayoría de la Plaza de Málaga, al Batallón de Trabajadores núm. 124 del Ejército del Norte, el Teniente de Carabineros, retirado, don Miguel Alonso Más.Burgos, 7 de julio de 1938 - II Año Triunfal—El General F cargado del Despacho del Min • terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos N acinales, pasa destinado a disposición del Excmo. Sr. General J, del Ejército del Norte el Tenie provisional Auxiliar de Esta J * Mayor don José Tena Delgado.Burgos, 28 de junio de 1938. - II Año Triunfal—El General Lt cargado del Despacho, Luis -Ya,- des Cavanilles.
Habilitaciones

A propuesta del General Jefe del Cuerno de Ejército de CastitL y a los nnes dél artículo según > 
de la Orden de 23 de líovjemb r de 1936 (B. O. núm. 39), se habilita para ejercer el empleo sup - lior inmediato al Teniente de I nfantería don Asterio García Carazo.Burgos, 8 de julio de 1938.-~ II Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Min s- terio, Luis Valdés Cavanilles.

Libertad condicional
Vista la propuesta de libertad condicional formulada por el Excelentísimo Sr. General Jefe Superior Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos, a favo r  del recluso de la prisión de Ua Lau, Behandi Ben Mohamed número 10.544, condenado en Consejo de Guerra a la pena de veinticinco años, nueve meses y veinticinco días de prisión mayor, por el delito de asesinato; en consid i ación a hallarse dicho penad,» comprendido en las disposiciones de la Ley de 23 de julio de I9H, Reglamento de Prisiones de 14 t o noviembré de 1930, y dé conformidad con lo informado pox i*
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Sección de Justicia de este Minis
terio h e resuelto conceder la libertad condicional al recluso Be
handi Ben  Mohamed núm. 10.544, 
que será efectiva desde el día en 
que haya cumplido la parte pre

cep tu ad a  de su condena.Burgos, 8 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del Min s- 
terio, Luis Valdés Cavanilles^
Maestros Herradores provisionales

Aprobados en los cursillos efec
tuados, al efecto los soldados dolí Francisco Arjona A rjona, del Re
gimiento de Infantería Pavía, nú 
mero 7, y don Juan López Barro
so, del de Castilla, núm. 3, que
dan nombrados Maestros H erra
dores provisionales y destinados al 
Regimiento de Artillería Ligera, 
número 13.

Burgos, 8 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
Por resolución de 1.2 del actúa!, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
aprobar la concesión de la M eda
lla Militar, otorgada por el Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, al 
Sargento provisional del Regimien
to de Infantería Zaragoza, núme
ro 30, don Vicente Peña Díaz, por 
tos méritos que a continuación se 
relacionan.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
IX Año Triunfal.—El General En
cargado dél Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
El día 16 de mayo último, con 

ocasión dél asalto llevado a cabo 
por nuestras tropas a las posicio
nes enemigas de las cotas 1617, 
1608 y 1607 (inmediaciones de A l
calá de la Selva), guarnecidas por 
numerosas fuerzas rojas de guar
dias de Asalto, con su valentía y 
ejemplaridad durante el avance 
auxilió eficazmente al Comandan
te de la  Compañía, siendo con él 
de los primeros que con bombas 
de mano y bayoneta llegó al cuer
po a cuerpo con los tenaces de
fensores. Multiplicándose en sus 
cometidos d.e dirigir y asestar por 
su propia mano golpes y bombas 
sobre .varios guardias,' logró reunir 
y  dirigir Tracciones de la Compa-, 

 nía que habían quedado sin man

do por ser bajas, y con su brillan
tísimo ejemplo, a pesar de haber 
sido herido en una oreja, logró des
alojar y poner en fuga al enemi
go de una de las trincheras, persiguiendo y poniendo también en fu
ga a numerosas fuerzas que cons
tituían la reserva del enemigo, no 
obstante ser apoyadas por carros 
de asalto.

Por resolución de 1.- del actual, S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
aprobar la concesión de la M eda
lla Militar, otorgada por el Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, al 
Cabo del Regimiento de Infante
ría Zamora, núm. 29, don- José 
González López, por los méritos 
que a continuación se relacionan.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

M éritos que se citan
El día 19 de mayo último, el ene

migo se lanzó al ataque sobre el 
centro de resistencia que guarnecía 
el 14 Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29, y fil
trándose por el hueco existente en 
el flanco izquierdo, atacó por re
taguardia los puestos de escuadra. El Cabo José González, que m an
daba una de ellas, se lanzó perso
nalmente al contraataque con gra
nadas de mano, conteniendo la 
progresión del enemigo y cayendo 
mortalmente herido entre gritos de 
“Arriba España” y “Viva Espa
ña”, a consecuencia de explosión 
de una granada de mano enemiga.

fuerzas, fué e l  primero que en
tró en ellas co n  granadas de ma
no, a pesar de la gran resistencia opuesta por el enemigo, desalo
jándolo de su posición y demos
trando durante todo el combate 
un valor temerario.
Medalla de Sufrimientos por la Patria

Con arreglo a lo dispuesto en !a 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L, 
núm. 273), en relación con los a i- 
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto d« 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 9 9 ),.se concede lá Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos arma
dos y Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N . S. 
que a continuación1 se relaciona:

Alférez del Batallón Cazadores 
Ceriñola, núm. 6, don José M ar
tín Estrada, herido grave, siendo 
Brigada, en el frente de Madrid el 
día 29 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión dé 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre de
1936.

Alférez provisional del Batallón 
Cazadores de Meliíla, núm. 3, don 
Guillermo Poyán Caamaño, heii- 
do menos grave, siendo soldad.;, 
en el frente dé Vizcaya el día 27 
de junio de 1937. Debe percibir lá 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1937.

Brigada del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 11, don Sa 
turnino Hidalgo Martínez, herido 
grave en el frente de Santander el día 15 de agosto de 1937. Debe p e r
cibir la pensión de 20 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero de septiembre áe1937.

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de León, don 
Herminio Santos Nuevo, herido 
menos grave, siendo Sargento, en 
el frente de León el día 20 de ju
lio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agostó de 1936.

Sargento del Grupo Regulares 
de Tétúáñ, núm. 1, don Isidro Fer
nández Alonso, herido grávé en él 
frente de M adrid él “día T6 dé febrero de 1937. Debe "percibir lá 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vítaliéiq, á4 p ay * , 
del primero de marzo dé 1937- ’L

Por resolución de 1.º  del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
aprobar la concesión de la M eda
lla Militar, otorgada por el Gene
ral Jefe del Ejército del Norte al 
soldado del Regimiento de Infan
tería Mérida, núm. 35, don Edel
miro Fariña Prol, por los méritos 
que se relatan a continuación.Burgos, 4 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

M éritos que se citan  
El día 14 de mayo, último, en 

ocasión del asalto efectuado por 
nuestras tropas á las trincheras 
enemigas de la cota 1.573,. que 
las guarnecían gran cantidad de



NÚM. 10                                         BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.— 10 JULIO 1938 P á g i n a  1 4 5

Sargento del Batallón Cazadores 
de Melilla, íiúm. 3, don Ju an  Már- 
tín Sánchez, herido graye en el 
frente de Aragón d  día 26 de agos
to de 1937. Debe percibir la pen 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
del primero de marzo de 1937.

Sargento del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 15, don M a
nuel A rias Pérez, herido menos 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 25 de mayo de 1937. Debe per- 

1 eibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,, 
a oartir del primero de junio de 
1937.

Sargento del Batallón de Z apa
dores Minadores, num, 5, don N i
colás Gonzalo Martínez, herido 
grave en el frente de Aragón el día 
20 de enero de 1937. Debe percibí': 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del primero de febrero de 1937.

Sargento del Batallón de Traba
jadores núm. 41, don Ambrosio 
Hernández Núñez, herido dos ve- 
ces grave; la primera, siendo Cabo, 
en el Alto del León, el día 6 de 
agosto de 1936; y la segunda, en 
el frente de Alava, el día 21 de di
ciembre de 1936. Debe percibir, p >r 
la  primera herida, la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime 
ro de septiembre de 1936, y por la 
segunda herida la pensión de pe
setas 17,50 mensuales* con carác
ter vitalicio, desde el primero cíe 
enero de 1937.

Sargento de Aviación, del Par* 
que Regional del Sur, don Juan 
Rodríguez farámiUo, heildo rúenos 
grave en el Aeródromo de Nayal- 
m orá! dé la M ata el día 4 de d i
ciembre dé 1936. Sin pensión, pc*r 
renuncia expresa del. interesado en 
beneficio del Tesoro.

Sargento del Grupo Regula ?es 
de Melilla, núm. 2, don Manuel 
Merino González, herido menos 
grave, siendo‘Cabo, en el frente de 
A sturias el día 25 de octubre dé
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1936.

 ̂ Sargento del Regimiento de A r
tillería Ligera, num. 4, don José 
Castro Burgos, herido leve, siendo 
soldado, en el frente de Granada 
el día 29 de agosto de 1937. Debo 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937*

Sargento, habilitado, del B ata
llón Cazadores de Ceuta, nume
ro 7, don Juan Jiménez Lorencc, 
herido grave en el frente de M a
drid el día 20 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, don 
Aníoniño Garrachón Villamari.'l; 
herido menos grave en el frente 
de Segó vi a el día 30 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión ae
12,50 pesetas mensuales; con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de junio de 1937.

Cabo indígena núm. 13819, del 
Grupo Regulares de Ceuta, núme
ro 3, Lahasen Ben Mohamed Sus!, 
herido grave en el frente de A stu
rias el día 12 de octubre de 1936 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Valladolid, núm. 20, don J o 
sé Luna Carreño, herido grave en 
el frente de Aragón el día 23 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a., partir 
del primero de junio de 1937,

Cabo del Regimiento de Artille
ría de Costa, núm. 1, don M anuel 
Estudillo Montenegro, herido gra
ve én el frente de Cádiz el día 14 
de septiembre de 1936. Sin pen
sión, por renuncia expresa del inte
resado en beneficio del Tesoro.

Cabo - del Batallón d e . Montaña 
FÍandes, núm. 5, don Pablo Igle
sias Sáenz de la Cuesta, herido le
ve., siendo soldado, en el frente ó** 
Vizcaya el día 6 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años,'a  partir del primero de ma
yo de 1937.

Cabo del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 5, don Juan Sán
chez Górriz, herido menos grave, 
siendo soldado, en el frente de 
Aragón el día 28 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de m a
yo de 1937. .

Cabo de la Milicia dé F. E. T. y 
de las J. O. N . S. de Alava, don 
Santos Irizar Mendizábal, herido 
grave en el frente de A lava el día 
5 de octubre de 1936. Debe perri- 
bir la pensión de 12,50 pesetá9 
mensuales, con catácter vitalicio, a

partir del primero de noviembre ie
1936.

Soldado de la Sección de D e s
tinos de la Séptima Región M ili
tar, don Justino García V aliente 
herido grave en el frente de Avi
la el día 15 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de oc* 
tubre de 1936.

Soldado del Batallón de M onta
ña FIandes, núm. 5, don A gap ;to 
Suso Ortiz, herido grave en ri 
frente de M adrid el día 18 de ju
lio de 1937. Debe percibir la pe \- 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio,, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel, núm. 27, don Emi
lio Guillén Molano, herido grave 
en el frente de M adrid el día 19 
de enero de 1937. Debe percibir U 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña FIandes, núm. 5, don Basilio 
Cam po Ansótegui, herido grave * n 
el frente de A lava el día 2 de d i
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a pardr 
del primero de enero de 1937.

Soldado del Regimiento Infan
tería Montaña Milán, núm. 32* 
don José López García, herido g : i . 
ve en el frente de A sturias el día 
23 de enero de 1937. Debe perci
bir- la ' pensión de 12,50 pesetrs 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a «partir del primero de febrero cío
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Bailén, núm. 24, don 
Francisco Martínez Martínez, he
rido grave- en el frente de Falen 
cia el día 3 de agosto de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Melilla, núm. 3, don Francisco 
Nieto Blázquez, herido grave en 
el frente de Aragón el día 13 d? 
octubre de 1937. Debe percibir h

fiensión de 12,50 pesetas m ensur
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de noviembre de 1937.
Soldado del Regimiento de In

fantería Zamora, núm. 29, don 
Angel Penas López; herido grava 
en el frente de Asturias el día 16 
de marzc^ de 1937. Debe percibir 1* 
pensión de 12,50 pesetas ménsiu<
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es, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de Ar:i- 
■lería Ligera, núm. 3, don Antonio 
Beizunce Martín, herido menos 
grave en el frente de Madrid el dui 
1 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1937.

Soldado del Parque de Automó
viles del Cuerpo de Ejército de 
Aragón, don Esteban Tárrago De 
menech, herido grave en el frente 
de Aragón el día 31 de agosto de
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Badajoz, don Eduardo Nei* 
ra Ballou, herido leve en el frente 
de Badajoz el día 16 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pin* 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Guardia Civil de la Copland in
da de Navarra, don Mariano Do
mínguez Arrieta, herido grave en 
el frente de Vizcaya, el día 22 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
oensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Príscilo Maes
tro Baños, herido dos veces en el 
frente de Asturias; la primera, e: 
día 10 de octubre de 1936, califi
cada de leve, -y la segunda, el'di.t 

, 27 de enero de 1937, calificada de 
menos grave. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
por cada una de dichas heridas, la 
primera, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de noviembre de 
1936, y la segunda, durante cinco 
años, desde el primero de febre .’o 
de 1937.

Roquete del Tercio de Burgos, 
don Isaac Cebrecos Revilla, herido 
grave en el frente de Guadalajara 
z\ día 15 de junio de. 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, -con carácter vitali
cio, a partir del primero de juV.o 
de 1937.

Requeté del Tercio de Burgos, 
don José Jiménez Tejada, herido 
grave en el frente de Guadalajara 
el día 2 de noviembre de 1936. De. 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con catácter vita

licio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Burgos, 2 de julio de 1938.-- 
II Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo y R. O. C. de 30 de ju'.io 
de 1927 (CC. LL. números 230 y 
322), y Orden de la Secretaría de 
Guerra de 14 de mayo de 1957 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico,  
personal civil que a continuación 
se relaciona:

Doña Genoveva del Peral Do
mingo, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante que fué del 
Batallón Cazadores de Melilla, nú 
mero 3, don Miguel Pardo de A-.íu 
González, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de gue^vu 
el día 20 de abril de 1937.

Doña Alejandra Olarte Miguel, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán que fué riel Regimiento de 
Infantería San Marcial, núm. 22, 
don T eto-Luis Martín Nieto, a 
conse'uencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 31 de 
marzo de 1937.

Doña Catalina Santos Cente.io, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente que fué del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme
ro 22, don Nicolás Julián AguiL.r, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 24 
de noviembre dr 1936.

Doña Mar,a Fontana Morga, 
por el fallecimiento de su hijo, Te" 
niente provisional que fué del Re
gimiento de Infantería Galbia, 
núm. 19, don Pascual Genis Fon
tana, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
30 de septiembre de 1937.

Doña Cristina Güell López, por 
el fallecimiento de su hijo, Tenien
te de Complemento de Caballería 
que fué del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas, 
núm. 5, don José Bertrán Güell, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 23 de 
julio de 1937.

Doña Mercedes Gonzálvez Ló
pez, por el fallecimiento de su es
poso, Alférez que fué del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, nuín. 2, don Bartolomé 
Gallego Fernández, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción

de guerra el día 7 de enero de
1937.

Doña Jesusa Bargas Vivar, por. 
el fallecimiento de su esposo, AL 
férez que fué del Regimiento de 
Infantería San Marcial, núm. 22, 
don Jenaro Güemes Alonso, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 15 de 
brero de 1938.

Doña María Kuiz Bautista, por 
el fallecimiento de su esposo, Alté* 
rez que fué del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhu;r- 
mas, núm. 5, don Angel Antúuez 
Maldonado, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de 
rra el día 4 de marzo de 1937.

Doña Eulalia Salamanca Mar
tínez, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez provisional que fue 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5, 
don Andrés Jiménez Salamanca, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 27 de 
julio de 1937.

Doña Ana Gcñalons Escrivu, 
por el fallecimiento de su hijo, Al
férez provisional que fué del Gru«< 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache, núm. 4, don Gui
llermo Andreu Goñalons, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 19 de sep* 
tiemb-e de 1937.

Doña Francisca González Gar
cía, por el fallecimiento de su es
poso, Alférez que fué del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas, núm. 5, don Bar
tolomé Varea Fernández, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 24 de jubo 
de 1937.

Doña Juana López Gil, por el 
fallecimiento de su esposo, Brigada 
que fué del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, o i* 
mero 2, don Francisco Leva Ch- 
valganíe, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 15 de septiembre de 1936.

Don Francisco Arroyo Mesa, 
por el fallecimiento de su hijo, sol< 
dado que fué del Primer Tercio de 
la Legión, don Francisco Arroyó 
Bueno, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 31 de enero de 1937.

Burgos, 8 de julio de 1938.-* 
II Año Triunfal.—El General En-* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles,
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Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Por Orden de 29 de enero último 
(B. O. núm. 458), se concedió la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la pensión de 975 pesetas 
e indemnización de 200, por la he
rida sufrida el día 11 de junio de 
1937, al Alférez provisional de In 
fantería, del Batallón Cazadores 
Ceriñcla núm. 6, don Santiago Gas- so Subirach, y comprobado que el 
interesado, después de haber sido 
dado de alta de dicha herida, re
cayó de nuevo, invirtiendo 51 días 
más de curación; se am plia . la 
mencionada Orden en el sentido 
de que la indicada pensión deberá ser aumentada en 775 pesetas, quedando subsistente la indemnización de 200 pesetas que le fué seríala cía en la disposición de re
ferencia. iv

Burgos, 21 de junio de 1938.— II Año Triunfal.=E1 General En
cargado del Despacho del M iniv 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Comprobado que el Alférez pro
visional de Infantería, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta núm. 3, don Juan Rubio Na
varro, a quien por Orden de 31 de 
diciembre de 1937 (B. O. núm. 438), 
se concedió la Medalla de Sufrimientos por' la Patria ostentaba 
cuando fué herido, el empleo de 
Alférez provisional,, y no el de 
Brigada, con el que figuraba en la 
documentación presentada, se am 
plía la mencionadla Orden en el 
sentido de que debe percibir la 
pensión de 705 pesetas, correspon
diente a 47 días de curación, y la indemnización de 1.200 pesetas, 
previa deducción de la cantidad 
total que por este concepto hubiese percibido.

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

C o n  arreglo a lo dispuesto en la Ley de 7 de julio de 1921 (C. iL. nú
mero 273), en relación con el Re
glamento adaptado al personal de .la Armada, aprobado por R. D. de 
26 de mayo de 1926 (C, L. de la 
Armada núm. 192), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, comía pensión de 37,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del 1 de julio de 1237, al

Sargento de Infantería de Marina, 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz, don Manuel González Ra
mírez, por haber resultado heri
do menos grave en el frente de 
Córdoba, el día 11 de junio de 
1937,Burgos, 21 de junio de 1938.— II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y conforme a lo dispuesto en el 
51. D. L. de 17 de mayo y R. O. C. 
de 30 de julio de 1927 (CC. LL. números 230 y 322), se concede la 
Medalla die Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación 
se relaciona:Doña Pilar Iturriaga Blanco, por 
el fallecimiento de su hija, enfer
mera que fué de la Cruz Roja, se
ñorita Pilar Guiión Iturriaga, vil
mente asesinada por los marxistas 
en el frente de Asturias.

Doña Julia Blanco Tellez, por el fallecimiento de su hija, enfer
mera que fué de la Cruz Roja, se
ñorita Octavia Iglesias Blanco, vil
mente asesinada por los marxistas 
en el frente de Asturias.Doña Carmen Núñez Goyy por 
el fallecimiento de su hija, enfer
mera que fué de la Cruz Roja, se
ñorita Olga Pérez-Monteserín y 
Núñez, vilmente asesinada por los 
marxistas en el frente de Asturias, 

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles..

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los a r
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 26 enero 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, al personal del 
Ejército, Institutos armados y Mi
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. que 
a continuación se relaciona: 

Sargento del Regimiento de In 
fantería Argel núm. 27, don Fer
mín González Niño, herido grave, en el frente de Asturias, el día 7 
de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1937

Sargento de Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, don 
Pedro García Pascual, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día 
15 de enero de 1238. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de febrero de 1938,

Sargento del Grupo Regulares de Tetuán núm. 1, don Potenciano 
Alvarez Castaño, herido grave, en 
el frente de Madrid, el día 16 de fe
brero de 1237. Dsbs percibir la pen
sión de 17 50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de" marzo de 1237.

Sargento provisional del Bata-» 
l'lón de Cazadores Serrallo núm. 8, 
don Mariano del Amo del Amo, 
herido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Madrid, el día 4 de- ene
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir' del 
1 de febrero de 1937.Sargento moro número 2.511. de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
núm. 4, Ali Ben Abdelán Buifrahi, 
herido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Asturias, el día 21 de fe
brero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo de 1937.

Sargento moro número 858, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara número 4, Hamed Ben Mohamed 
Marnisi, herido grave, siendo Ca
bo, en el frente de León, el día 20 
de abril ’ de 1937. Debe percibir lo 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par til 
del 1 de mayo de 1937.

.Sargento provisional del B ata
llón. de Montaña Flandes núm. 5, 
don Pedro Sáez Pérez de Eulate, 
herido dos veces, siendo Soldado, 
en el frente de Alava; la primera, 
el día 2 de diciembre de 1936, ca
lificada de grave, y la segunda, el 
día 31 de marzo de 1937, calificada 
de menos grave. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, por cada 
una de dichas heridas; la primera, 
a partir de 1 de enero de 1937, y 
la segunda, desde el 1 de abril de 1937.

Sargento de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Alava, don 
Pedro Azurmendi Larrea, herido 
grave, siendo Cabo, en el frente de 
Alava, el día 3 de, diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vita'icio, a partir del 1 de 
enero de 1937.
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Cabo deh ftégimiento de Infan
tería La Victoria núm.. 28, don 
Gabriel Sánchez López, herido gra
ve, en el frente de Alava, el día 
3 de abril de 1937. Debe percibir 

, la pensión de 12,50 pesetas men
suales, coin carácter vitalicia, a 
partir del 1 de.mayo de 1937. .

Soldado del Batallón de Cazado
res Las Navas núm. 2, don Víctor 
Gutiérrez Alonso, herido leve, en 
el frente de Madrid, el día 24 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de febrero de 1937.

Soldado del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. 1, don Hilario San
tos Caballero, herido grave, en el 
fronte de Madrid,, el día 13 de 
marzo de 1937. Debe percibir la- 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par-, 
tir dfl 1 de abril de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Eugenio 
Laguardia López, herido grave, en 
el frente de Santander, el día 21 
de agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de septiembre de 1937.

Soldado-del (Regiminto de Infan
tería Galicia núm. 19, don Cirilo 
Aznar Calvo,, herido grave, en el 
frente de Guadalajara, el dia 23 
de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio,. a 
partir del 1 de abril de 1937.

Soldado ctel Regimiento de In
fantería Gerona núm. 13, don Ma
riano Alv.aradp Elizaga, herido gra
ve, e-n eh frente de Aragón el día. 
12 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, > conv carácter vitalicio, a 
partir del 1 de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Emilio Calvo Alvarez, herido menos 
grave, en el frente de Vizcaya, el día 
15 de mayo de 1937. Debe perci
bir la pensión d 12,50. pesetas men
suales, con carácter vitalicio,, a 
partir del 1 de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22,. don 
Adrián Diez Bustamante, herido 
grave, en. el frente de Santander,, 
el día 24 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1 de diciembre 
de 1936.

Soldado Qel Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22. dan

Teótimo». Vás.concs Alonso, herido 
grave, en eh frente de Vizcaya, <ef 
día 12 dé junio de 1937. Debe pér^ 
cibir lá pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,' con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de julio de 1937.

Soldado del Grupo Mixto de Ar
tillería núm, 2, don Julio González 
Díaz, herido grave, en el frente de 
Madrid, el día 9 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de febrero 
de 1937.

Guardia civil de la Comandan
cia de Córdoba, den Francisco Sa- 
bariego Gómez, herido grave en 
el frente de Córdoba, el día 28 de 
julio ce 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1936.

Guardia civil de la Comandan
cia de Zaragoza, don Martín Ruz 
yillaiobos, herido grave, en el fren
te de Aragón, el día 28 de diciem
bre de 1836. Debe percibir la pen
sión de 12 50 pesetas mensuales, 
ccn carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero de 1937.

Corneta de la Comandancia dé 
la Guardia civil de Burgos, den 
Segundo Sáiz Caballero, herido 
menos grave, en el frente de San
tander, el día 2 de diciembre de 
1936. Dbe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
enero de 1937.

Guardia civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Juan Fernán
dez Alonso, herida- grave, en el 
frente de Asturias, el día 4 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12 50 pesetas inensua- 

. les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1936.

Guardia civil tíe la Comandancia 
de Badajoz, don Eugenio Müñcz 
Rafael, herido ‘únenos grave’' en 
el frente de Badajoz el día 19 ele 
julio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de. agosto de 1936.

Falangista de la Primera Ban
dera de F. E. T. y dé las J. O. N. S. 
de Aragón, don Carmelo de Val 
Tena, herido grave en el frente de 
Aragón el día 29 de julio de 1836. 
Debe pércibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a, partir del 1 de agesto de 
1836.

* Falangista de la Segunda Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Burgos den Isidora Sendlnoj

Mínguez, herido grave en el fren
te dé Guadalajara el día 17 de ene~- 
ró de 1937; Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de febrero de 1937.

Falangista de la Segunda Cen
turia de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Alava don* Natalio García Bar- 
bajero, herido menos grave en el 
frente de Alava él día 3 de diciem- : 
br de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensual es, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero de 1S37.

Falangista de la Segunda Cen
turia-de F. E. T: y de las J. O. N. »S. 
de Alava don Florencio Ruiz de 
Luzuriaga Malo, herido menos 
grave en el frente .de Aragón el 
día 18 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de marzo 
1938.

Falangista de la Sexta Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Aragón clon Francisco Marín Ca- 
sanova, herido grave en el frente 
de Aragón el día 23 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, cu
rante cinco años, a partir del 1 de 
octubre dé 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca don Zacarías Sania niego 
Sojo, herido menos grave en el 
frente de Aragón el día 5 de enere 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 1250 pesetas mensuales, erm 
caráctr vitalicio, * paxíir 1 de 
febrero de 1938.

Requeté de! Tercio ce Nuestra 
Señora de Begoña don Perfecto 
López Pérez, herido gravé en él . 
frente de Vizcaya el día 3 de abril 
dé 1837. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, ccn 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Requeté del Tercio de doña Ma
ría de las Nieves don Félix Lóp-ez- 
Bailo García, herido grave en el 
frente de Aragón e l‘ día 22 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de octubre de 1936.

Requeté del Tercio de María de 
Molina don Fernando Marco Pa
blo, herido grave en el frente tíe 
Aragón el día 30 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
diciembre de 1936.

,v Reaueté del Tercio de Nugstrs
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Señora de Estíbaliz don Formerio 
Sáenz García, herido grave, en el 
frente de Somo^iei;ra el día 22 de 
septiembre d e  1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de,octubre de 1936.

Requeté del Tercio, de Monteju- 
rra don Emilio Gómez Bujanda, he
rido grave en el ,frente, de Vizcaya 
el día 3 de abril de 1937. Déte per
cibir la , pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 1937. .

Requeté del. Tercio de la Virgen 
Blanca, don Domingo Ibarrá XJr- 
bina, herido grave en el frente de 
Aragón el día 1 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales*, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de febre
ro de 1938.

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con ios 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las Jons. 
que a continuación se relaciona:

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Te- 
tuán, núm. 1, don Luciano Fer
nández Blanco, herido grave, sien
do Sargento, en el frente de Ba
dajoz el día 14 de agosto dé 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del 1.2 He septiem
bre de 1936.

Alférez de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., del Tercio 
de Navarra, do» Miguel Angel 
Barón Irigaray, hérido grave en el 
frente de Vizcaya ¿1 día 16 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de
1.2 de junio de 1937.

Brigada del Grupo Regulares de 
Tetuán, núm. 1, don Isaías Barrón 
Suárez, herido menos grave en el 
frente dé Madrid el día 4 de no
viembre de 1936. Debe pércibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir déi 
1 .2 de diciembre de 1936*

Kaid número 136 de la Mehal
la Jalifiana de Gomara, núm. 4, 
Sid Mohamed B en Hach Metalsi, 
herido grave, siendo Sargento, en 
el frente de Asturias el día 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión, de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.º de marzo de 1937.

Sargento del Grupo Regulares 
de: Melilla, num. 2, don Lorenzo 
Serrano Morejón, herido menos 
grave en el frente de Madrid él 
dia 13 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2- dé marzo de 
1937.

Sargento del Batallón de Monta
ña Arapiles, núm. 7, don Paulino 
San Vicente García, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 3 
de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de julio de 1937.

Sargento moro número 1.421, del 
Grupo Regulares de Melilla, nú
mero 2, Sid Mimun Ben Mohatar, 
herido menos grave en el frente de 
Toledo el día 10 de septiembre 
1936. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1̂ 2 de oc
tubre de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería Galicia, núip, 19. don José 
Serrano Zapatel, herido grave, 
siendo cabo, en el frente de Ara
gón el día 18 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, cóh ca
rácter vitalicio, a partir de 1.2 de 
octubre de 1936.

Sargento, habilitado, del Grupo 
Regulares de Tetüán, núm. 1, don 
Juan López Bárcena, herido gra
ve, siendo cabo, en el frente de 
Madrid él día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1937.

Sargento del Tercio de Reque- 
tés de Nuestra Señora de Begóña, 
don Fidel Marquínéz San Pedro, 
herido gráve én el frente de Viz
caya el día 15 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, á partir del 1.2 de junio 
de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín, núm. 25, don 
Manuel Gutiérrez Carnazón, heri
do grave en el frente de Vizcáya 
el día 20 de abril de 1937*  Debe

percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partirdel 1.2 dé íháyo dé 
1937. :

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia, núm. 8, don* Eusebió Ro
mán Castro, herido grave en el 
frente de Madrid el día 18 de ju
lio de 1937. Debe pércibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, á  partir del
1.2 de ago'sto de 1937;

Cabo de lá Comandancia de la 
Guardia Civil de Santander, don 
Faustino Díaz Marfil, herido gra
ve, siendo Guardia, en el frente 
de Guadalajará el día 12 de febre
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 1.2 
de marzo de 1937.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo, don Angel Uriz Ló
pez, herido grave, siendo Guic- 
dia, en el frente de Asturias el 
día 8 de agosto de 1936. Debe per-» 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de septiembre de 
1936.

Cabo de la Comandancia de Ca
rabineros de Huesca, don Luis 
Cisneros Romero, herido gráve en 
el frente de Aragón el día 22 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de .12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 1937. 
, Cabo de Requetés, del Tercio 
Numantino, don Gaudenció Gar
cía Rupérez, herido grave en el 
frente de Guadalajara el día 10 de 
mayo dé 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua^ 
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de junio de 1937.

Cabo del Tercio de Requetés de 
la Virgen Blanca, don Francisco 
Latorre Lahuerta, herido menos 
grave en el frente de Aragón el 
día 23 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de febrero 
de 1938.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes, núm.-5, don Antonio 
López Bouzos, herido grave en el 
frente de Alava el día 2 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del
1.2 de eneró de 1937. •

Soldádó del' Regimiento de In* 
fántería San Marcial, núm. 22,dc¡n 
Manuel Solanar MohteMvaro/ he«? 
rido grave en el frente de Vizéa-s
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ya el día 17 de jun io  de 1937, D e 
be percib ir la pensión  de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter v i
talicio, a p a rtir del 1,9 de julio  de 1937,

Soldado del R egim iento de In 
fan tería  La V ictoria , núm , 28, don 
José G u tié rrez  Sánchez, herido  
grave en el fren te  de M adrid  el 

 día 25 de julio  de 1937, d ebe p e r
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, a 
p a rtir  del 1.º  de agosto de 1937.

Soldado del G rupo  R egulares de 
C euta, núm . 3, don A n ton io  F u en 
tes Rodenas, herido grave en el 
fren te  de A stu rias  el día 8 de 
abril de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  
del 1.9 de m ayo de 1937.

Soldado del Regim iento de I n 
fan tería  La V ictoria, núm . 28, don 
José M aría  G onzález M orán , h e 
rido m enos grave en el fren te de 
M ad rid  el día 25 de julio de 1937. 
D ebe percib ir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a p artir del 1.9 de agosto 
de 1937. *

Soldado del Batallón C azadores 
* de C eriñola, núm . 6, don Pedro 
M orejón  del Río, herido grave en 
el fren te  de M adrid  el día 13 ele 
febrero  de 1937. D ebe percib ir la 
pensión  de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a r
tir del 1.9 de m arzo de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don D onato  Ibáñez Se
rrano , herido  m enos grave en e! 
fren te  de A ragón  el día 29 de d i
ciem bre de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.9 de enero de 1938.

Soldado del Prim er Regim iento 
de Flechas N egras, don Joaquín  
M artínez Terreros, herido grave 
en el frente de V izcaya el día 15 
de m ayo de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales. con carácter vitalicio, a p a r
tir  del 1.9 de junio  de 1937.

Soldado del G rupo  de Sanidad 
de la O ctava Región M ilitar, don 
N ican o r B arrera Fuertes, herido 
grave en el fren te  de A stu rias  .el 
día 13 de octubre de 1936. Debe 
percib ir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v ita 
licio; a p a rtir  del 1.9 de noviem 
bre de 1936.

G u ard ia  Civil de la C om an d an 
cia de Z am ora, don G onzalo  V ega 
H u ertas , herido  grave en el frente 
de M ad rid  el. día 8 de julio de

1937. D ebe percibir la pensión de 
12,50 pesetas m ensuales, con . ca
rácter vitalicio, a p a rtir  del 1.9 de 
agosto de 1937.

G u ard ia  Civil de la C o m an d an 
cia de M arruecos, don Salvador 
S anabria Santiago, herido  dos ve
ces grave: la prim era, en el. fren 
te de G uipúzcoa, el día 18 de sep
tiem bre de 1936, y la segunda, en 
el fren te  de V izcaya, el día I I  de 
m ayo de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, por ca
da una de dichas heridas: la p r i
m era, a p a rtir  del 1.9 de octubre 
de 1936, y la segunda, desde el 
1.9 de jun io  de 1937.

G u ard ia  del C uerpo  de Seguri
dad de O viedo, don N em esio  del 
V alle F ernández, herido  grave en 
el fren te  de A stu rias  el día 31 de 
julio  de 1936. D ebe percib ir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.9 de agosto de 1936.

R equeté de l Tercio de la V ir
gen Blanca, don R om án O rtiz  de 
Z ara te  A ran juelo , herido  dos ve
ces: la prim era, en el fren te  de 
A lava, el día 30 de noviem bre de. 
1936, calificada de m enos grave, 
y la segunda, en el frente de A ra 
gón, el día 1.9 <J¡e enero de 1933, 
calificada de grave. D ebe percib ir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, por cada una de dichas h e 
ridas, la prim era, con carácter v i
talicio, a p a rtir  de! 1.9 de-d iciem 
bre de 1936, y la segunda, du ran te  
cinco años, desde el 1.9 de febrero 
de 1938.

R cquetc del Tercio del P ilar, don  
Jesús H ern án d ez  T u to r, herido  
grave en el fren te  de A ragón  el 
día 24 de octubre de 1936. D ebe 
percib ir la pensión de 12,50 pesé* 
tas m ensuales, con carácter v ita 
licio, a p a rtir  del 1.9 de noviem bre 
de 1936.

F alangista  de la Segunda B an
dera de F. E. T. y de las JO N S . 
de Burgos, clon Ju an  C ruz Iraz a 
ba l D elgado, herido  grave en el 
fren te  de G u ad a la ja ra  el día 26 de 
agosto de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  
del 1.9 de septiem bre de 1937.

F alangista  de la M i l i c i a  de 
F. E. T. y de las J. O . N . S, de 
G ran ad a , don Eloy M orón Kiiíz, 
herido  grave en el fren te  de G ra 
n ada el día 30 de julio  de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi-*

talicio, a p a rtir  del 1.9 de agosto 
de 1937.

F alangista  de la M i l i c i a  de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
G ran ad a , don A n ton io  Lorenzo 
M a r t ín /h e r id o  grave en el fren te  
de G ran ad a  el día 24 de abril de 
1937. D ebe percib ir la pensión  de
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a rtir  del 1.9 de 
m ayo de 1937.

Burgos, 23 de m ayo de 1938.— 
II A ño  T riu n fa l.—El G enera l E n 
cargado del D espacho del M in is
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la  
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núm e
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de P. E. T. y de 
las J. O. N. S. que a continuación  
se relaciona:

Teniente del Batallón de Monta
ña Arapiles núm. 7 don Moisés Pe
reda Pascual, herido grave, sien
do Brigada, en el frente de Vizca
ya el día 29 de julio de 1936. De
be percibir la pensión de 20 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 3 de agosto de
1936.

Brigada del Batallón de Infan
tería núm. 108 de la División nú
mero 105, don José Solano Valdés, 
herido grave en el frente de Ara
gón el día 13 de septiembre dé
1937. Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carác- v 
ter vitalicio, a partir del 1 de oc^ 
tubre de 1937.

Brigada del Regimiento de In
fantería Badén núm. 24 don Ma
nuel Pardo Muradanes, herido gra>.. 
ve, siendo Sargento, en el frente 
de Madrid e! día 14 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca- , 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
abril de 1937.

Brigada asimilado de Sanid&cl 
Militar, del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, don Anto
nio. Vázquez de Cal, herido menos 
grave, siendo soldado de Artillería, 
en el frente de Asturias el día 11 
de octubre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa, del intere
sado en beneficio del Tesoro.Sargento del Grupo de Regulares 
de Mejilla púm. 2 , don Pedro VI*
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llalón Muelas, herido grave en el 
frente de Madrid el día 3 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de agosto de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Pavía núm. 7, don Juan 
Peñas Mangas, herido grave en el 
frente de Granada el día 4 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
I de junio de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28 don 
Tsidoro García Bordaílo, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 21 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de agosto de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Ligera núme
ro 15, don Mariano Gil Segovia, 
herido grave, en el frente de As
turias, el día 3 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de mayo 
de 1937.

Sargento asimilado de Aviación, 
del Parque Regional del Sur, don 
Francisco Moya Zurita, herido me
nos grave, en el Aeródromo de Ga- 
rray (Soria), el día 2 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1937.

Sargento del Primer Tercio^ la 
Legión, don Francisco Millán Ban
dera, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de Madrid, el día 9 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par- 
tirtir del 1 de agosto de 1937.

Sargento del Grupo Regulares 
de Alhucemas núm. 5, don Bruno 
González Crespo, herido grave, 
siendo Cabo, en el frente de Astu
rias, el día 14 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de noviem
bre de 1936.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Alhucemas núm. 5, 
don Ginés Rerruezo Fernández, he
rido menos grave, siendo Cabo, en 
el frente de Madrid, el día 17 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vlalicio, a 
partir del 1 de diciembr# de 1936. 

Sargento provisional dei Grupo

Regulares de Alhucemas - núm. F 
don Antonio Varea Fernández, he
rido grave, siendo Cabo, en el fren
te de Madrid, el día 23 de noviem
bre de 1936. Debe^percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de diciembre de 1936.

Sargento provisional del Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5, 
don Amadeo Aguirre Guinea, he
rido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Madrid, el día 24 de ju
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1937.

Sargento moro número 4.190, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Hemed Ben Abselan Sar- 
guini, herido menos grave, siendo 
Cabo, en el frente de Asturias, el 
día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,56 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de marzo de 
1937.

Cabo del Regimiento de Infante
ría Mérida núm. 35, don Pedro Be- 
nítez Bernárdez, herido grave, en 
el frente de Madrid, el día 1 de 
abríJhíe 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de mayo de 1937.

Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. 15, don Clemen- 
tino Barreiro Rivadavia, herido 
grave, en el frente de Asturias, el 
día 21 de mayo de 1937, Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de junio de 1937.

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia civil de Granada, don An
tonio Fernández López, herido gra
ve, en el frente de Granada, el día 
23 de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1936,

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Zaragoza, don Pedro Galé Rú- 
berte, herido grave, en el frente de 
Aragón, el día 28 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir dei 1 de sep
tiembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, D. Ga
briel Mesonero González, herido 
grave, siendo Soldado, en el frente 
de Aviia, el día 7 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del I i f  
noviembre de 1936.

Cabo falangista dei Regimiente* 
de Infantería América núm, O&f 
don Juan García Diez, herido gra£ 
ve, en el frente de Somosierra, 
día 17 de septiembre de 1936. Debfc; 
percibir la pensión de 12,50 pe-, 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de octubr# 
de 1936.

Soldado del Batallón Cazadores 
Las Navas núm. 2, don Rosendó 
Rivas Millor, herido grave, en cí
frente de Madrid, el día 18 de ju
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1937.

Soldado del Batallón Cazadores 
Las Navas núm. 2, don Baltasar 
Baños Rueda, herido grave, en el 
frente de Vizcaya, el día 11 de 
junia de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de julio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, don Al
fredo García Parrado, herido gra
ve, en el frente de Asturias, el día 
1 de agosto de 1937. Debe percibir 
lá pensión de 12,50 pesetas men
suales. con carácter vitalicio, a¡ 
partir del 1 de septiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailén núm. 24, don Eu
genio Baroja Alonso, herido grave, 
en el frente de Madrid, el día 22 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-' 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de julio de 1937.

Soldado moro número 13, de la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara nú
mero 4, Kassen Ben Aixa Hasnaui, 
herido grave, en el frente de As
turias, el día 24 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de noviembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de In -1 
fantería San Marcial núm. don 
Moisés Bañuelos Palencia, herido' 
grave, en el frente de Vizcaya, el 
día 1 de abril de 1937. Debe per- \ 
clbir la pensión de 12,50 pesetas ' 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 1937.

Soldado del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 5, don Donato 
Gil Guarinos, herido menoís grave, 
en el frente de Aragón, el día 6 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a,



PAGINA 152                                 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .- 10 JU LIO  1938  Núm. 10

partir del 1 de noviembre de 1937.Soldado del Batallón de Zapadores Minadores núm. 5, don Ce- ferino Berdasco Fuentes, herido menos grave, en el frente de Aragón, el día 8 de octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, durante cinco ¿ños. a ^partir del 1 de noviembre 
de 1936.Soldado, del Batallón de Zapadores Minadores- núm. 5, don Tomás Astprga Qarmón, herido menos grave, en .el' frente. de Aragón, el «día 26 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de enero de 1937.Soldado del Batallón de Zapadores Minadores núm. 2, don Juan Braulio Fernández, herido grave, en. el . frente de Madrid, el ‘día 17 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de marzo" de 1937.Carabinero. de la Comandancia de Navarra, don Manuel Salvador Calvo,, herido : grave, en el frente de Guipúzcoa i él día 3 de enero de 1937* Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, á partir del 1 de febrero de 1937. ;Carabinero de la Comandancia de Huesca, don Alejandro Gusano Gastón,,, herido grave, en el frente de Aragón, el día 7 de abril de 1937. Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de mayó dé 1937.Falangista de la Quinta Bandera de F. E. T. y de las J. Ó. N. S. de Navarra, don* Luis Berasaín Cía, herido grave, en el frente de Guipúzcoa, el día 24 de diciembre de 1936, Debe percibir la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de enero de 1937.Falangista, de la Segunda Bandera de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Burgos, don Rafael Simón Sanz, herido menos grave, en el frente «de Guadalajara,, el día 17 de enero de: 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, durante cinco años, a partir del 1 de febrero de 1937.Falangista de la Sexta Bandera de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Aragón, don Paulino Fuertes Al- varez, herido grave, en el frente de Aragón,-el día 23 de septiembre de 1937, Debe percibir la pen-

sión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio* a partir del 1 de octubre de 1937. . /Voluntario del Décimo Grupo de Asalto de Oviedo, don Fernando de la Torre. González, herido grave, en el frente de Asturias, el día 31 de julio de 1836. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio; a partir del í  de agostó de 1936.Burgos, 25 de, junio de 1938.— ÍI Año Triunfahr=El General Encargado del Despacho, del Ministerio, Luis Valdés Cavañilles.

 Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C .L . 
número 273),. en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de m arzo,de 1920 y Decreto 
de 26 de enero~de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército^ - Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. que a continuación se relaciona: •

Teniente de Infantería, del G ru 
po Regulares de Alhucemas, nú 
mero 5, don Antonio M artínez 
M artín, herido grave, siendo Brigada, en el frente de M adrid el 
día 16 de diciembre de 1936. D ebe percibir la pensión de 20 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.2 de enero de 1937.

Oficial moro de segunda clase, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Sidi Mimun Ben Hadi 
Ben Amar, herido menos grave, 
siendo Sargento, en el Frente de 
M adrid el día 28 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936.

Subteniente del Segundo Ter 
cio.de la Legión, don José María 
Ferrero Prada, herido grave, sien
do Sargento, en el frente de To
ledo el día 15 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir d e l í .2  de enero de 1937.

Brigada del Regimiento Cazado
res de Numancia, Sexto de C aba
llería, don Gabina Lécuona Iriba- 
cren, herido gratfe en él frente de 
Alava el día 27 de mayo de 1937; 
Debe percibir la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter vi

talicio, a, partir del primero de junio de 1937.
Sargento provisional del Regi

miento de Infantería Toledo, nú 
mero 26, don Gaspar Domínguez 
Alvafez, herido menos grave en el 
frente de M adrid, el día 8 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero 
de agosto de 19.37. -

Sargento del Batallón dé Zapa 
dores Minadores, núm. 5, don 'Benito Aguado García, herido gra
ve en el frente de A ragón el día 23 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de marzo de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros Ligeros de Combate, núm. 2, don Narciso Ena 
Luna, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de Aragón el día 16 
Je octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de
1936. 

Sargento del Primer Tercio de la 
Legión, don Pedro Carretero C as
taño, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de M adrid el día 15 
de diciembre de 1936“. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de
1937. 

Sargento provisional del Bata
llón de Cazadores de Ceuta, n ú 
mero 7, don Juan José Sánchez 
Navarro, herido grave, siendo C a
bo, en el frente de M adrid el' día 
31 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Galicia, nú 
mero 19, don José Fernández Frei
ré, herido grave, siendo voluntario, 
en el frente de Asturias el día 4 
de septiembre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1936. •

Sargento de la Milicia de Falan-

f'é Española Tradicionalista y de 
as J, O. N . S., de Alava, don A n
tonio Pereda Montoya, herido g ra

ve en el frente dé Guipúzcoa el 
día 25 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a
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partir  dé l primero de mayó de
1937. •'

Cabo moró núm. 1512/, del Gru
po Regulares de Ceuta, núm. 3, 
Abdelá Ben Amar Hachani, heri
do grave, siendo soldado, en él 
frente de Toledo el día primero de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión dé 12,30 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de octubre de 19*5.
. Cabo del Batallón de Zapadores 

Armadores, núm. 5, don Justo Pé- 
; rer Modrego, herido menos gra
vé en el frente de Aragón el día 
8 de noviembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de diciembre 
de 1937. f l

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil, de Sevilla, don Mi
guel Sánchez Fernández, herido 
menos grave en la Sierra de Minas 
del Castillo el día 14 de abril de 
1937. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en beneficio 
del Tesoro.

Cabo del Tercio de Requetés de 
la Virgen Blanca, don Joaquín 
Telíería Rivacoba, herido grave en 
el frente de Vizcaya el día 2 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de mayo de 1937.

, Soldado moro núm. 6587, de la 
MehaHa Jalifiana de Gomara; nú- 
mero 4, Hamedi Ben Haddú Ben 

v Alí Bufrahf, herido grave en el 
. frente de Asturias el día 29 de oc
tubre de 19^ Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.

Soldado moro núm. 2470, de la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara, nú
mero 4, Abdelkader Ben Mohv 
med Hayani, herido grave en el 
frente de Asturias el día .10 de 
marzo dé 1937. Debe, .percibir la 

. pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1937.

, Soldado moro núm.'3993, de la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara, nú
mero 4, Hamed Ben Mohamed 
Sei-lam, herido grave en el frente 
de Asturias el día 23 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 

. de 12,50 pesetas mensuales, con ca- 
^rácter .vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de. 1936.

Soldado del Regimiento de In- 
r;fputería San Quintín, núm;. 25, don 

Victorino Martín Portero, herido 
grave en el frente de Alava el día

4 de diciembre de 1936: Debe per* 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 
1937. '

Soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera, núm. 13, don León 
Migueliz Zazpe, herido grave en 
el frente de Vizcaya ¿1 día 12 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua- 
íei, con carácter vitalicio, a partir 
del primero dé julio de 1937*

Soldado dél . Regimiento 'Cata
dores de los Castillejos, Noveno 
de Caballería, don Juan Bautista 
García García, herido grave en el 
frente de Aragón el día 10 de mar
zo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir'del 
primero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento Cazado
res de Farnesio, Décimo de Caba
llería, don Lucio López Matías, he
rido grave en el Alto del León 
el día 25 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de agos
to de 1936.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 5, don Ra
món Blasco Esteban, herido menos 
grave en el frente de Aragón el 
día 29 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de enero 
de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Mina dores, num. 5, don Vi
cente Ésteras Gárcés, herido gra
vé en él frente de Aragón él día 
6 de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de septiembre de
1936. '

Soldado del Grupo de Intenden
cia de la Circunscripción Oriental 
de Marruecos, don Emilio Pena 
Abrodps, herido grave en el fren
te de Aragón el día 9 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Félix prpi To
más, herido grave en el frente de 
Asturias el día; 22 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
ck marzo de 1937. .

Guardia Civil de la C.nmandau-

cia de Oviedo, don Benigno Mar
tínez González, herido gravé en el 
frente de Asturias el día 6 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Salamanca, don Manuel 
Rubio García, herido grave en el 
frente de Segó vi a el día 27 de oc
tubre de 1936. Debe per cibir la 
pensión de 12,5Q pesetas niensua- 
íes, con carácter vitalicio, á partir 
del primero de noviembre de 1936.

Falangista de lá Milicia dé Fa
lange Española Trádicionalista .y 
de las J. O. N. S„ de Válladolid,' 
don Nicolás Pérez Garmilla, he
rido grave en el frente de Madrid 
el día 17 de diciembre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de eno 
ro de 1937.

Falangista de la Quinta Bande* 
ra de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S., de 
Castilla, don Ignacio Briongos 
Ruiz, herido grave en el frente de 
Madrid el día 7 de julio de 1937< 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradiciónalista y 
de las J. O. N. S , de ^alládolid, 
don Jesús Camarero Gómez, he* 
rido grave en el frente de Madrid 
el día 11 de febrero de 1937. Debe 
perebir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1937.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Begoña, don Julián Pi
nedo Díaz de Tuesta, herido me
nos grave en el frente, de Guipúz-< 
coa el día 31 de marzo de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, á  partir del primero de 
abril de 1937.

Requeté del Tercio de Abárzuza> 
don José Arranz Sancho, herido 
grave en el frente de Segovia el 
día 5 de julio de 1937* Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de agosto di
1937. , v

Requeté del Tercio de Navarra, 
don Joaquín Alonso Munárriz, 
herido grave exi el frente de Vizca- 
ya el día 20 de abril de 1937. Debe 
oercibir la nensión f'ré* 17.50 nese-.
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tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de mavo 
de 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Eliseo Arce Díaz, he
rido grave en el frente de Aragón 
el día 7 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de febrero de 
1938.

Requeté del Tercio El Alcázar, 
don Gonzalo Martínez A lonso, 
herido grave en el frente de M a
drid el día 17 de febrero de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de mar
zo de 1937.

Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O . N . S.? de Alava, don Pío 
Pinedo Ocio,, herido menos grave 
en el frente, de Guipúzcoa el dia 
25 de abril de 1937. Debe* percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales,. con carácter vitalicio, a par
tir del primero de mayo de 1937.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
IT  Año. triun fal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento adaptado al personal 
de la Armada,, aprobado por Real 
Decreto de 26' da mayo de 1936 
(C. L. de la Armada núm. 192) y 
Orden de 14- de mayo de 19*37 
(B. O. núm. 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con la pensión de 25 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de mayo de
1937., al marinero de la Armada,, 
de la Base Naval de Málaga, don 
Juan Manuel Fuentes Badillo, por 
haber resultado herido grave en 
la mencionada Base el día 9 de 
abril de 1937.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=rEl General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles:.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
L¿y de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 5.Q al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de entro de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange: Es
pañola Tradicionalista y de las

J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona:

Subteniente dél Segundo Tercio 
de La Legión don Onofre Vicente 
Alarcón., herido grave, siendo Ca
bo, en el frente de Badajoz el día 
14 de agosto de 1938. Debe perci
bir la pensión de T2,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de
1936.

Alférez de Requetés don Epifa- 
nio Espinal Iriberri, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de 
Guadalajara el día 10 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.

Brigada del Regimiento de In
fantería Argel núm. 27 don Julián 
Caballero Pino,, herido grave en el 
frente de Asturias el día 24 d  ̂ oc
tubre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.

Brigada del Batallón de Ame
tralladoras núm. 7 don Serafín Gó
mez Mateos, herido menos grave, 
siendo Sargento, en el Alto, del 
Lsón el día 4 de agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales durante cinco 
años, a partir del L úe septiembre 
de 1936.

Brigada del Regimiento- de In
fantería La Victoria, núm  28 don 
Fernando Mateos Orive, herido 
menos grave, siendo Sargento, en 
el frente de Vizcaya el día 21 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del 1 de enero de 19-37,

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Argel núme
ro 27 don Luis Comonte Anta, he
rido menos grave en el frente de 
Asturias el día 7 de septiembre de
1937., Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de oc
tubre de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón de Zapadores Minadores nú
mero 5 don Alejandro Ballabriga 
Barnat, herido menos grave en el 
frente de Aragón el día 29 de ju 
lio de 1937. Debe percibir 1a. pen
sión áé 17,50: pesetas mensuales,

; con. carácter vitalicio, a partir del 
■ 1 de agosto de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28 don 
Teodcsio Callantes González, heri
do: grave, siendo soldado, en el

frente del Guadarrama el día 5 
de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de septiembre de 1933.

Sargento de la Agrupación . de 
Artillería ¡i3 Ceuta don -Alfonso 
Cervantes Caparros, herido grave, 
siendo Cabo, en el frente de Ma
drid. el día 22 de noviembre de 
1S38. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
diciembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Carros 
Ligeros de Combate núm. 2 don 
Jesús Gimeno San Juan, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día 25 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,59 pse- 
tas mensuales, con carácter vita
lice, a partir del 1 de septiembre 
de 1937.
■ Cabo moro número 788, de la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara nú
mero 4, Buxta Ben Alux Urriaga- 
li, herido des veces en el frente de 
Asturias; la primera, el día 23 de 
octubre de 1336, calificada de le
ve, y la segunda, el día 21 de fe
brero de 1937, calificada de menos 
grave. Deba percibir la pensión ds
12.59 pesetas mensuales por cada 
una de dichas heridas, la primera 
durante cinco años, a partir del 
1 de noviembre de 1336, y la se
gunda, -con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de marzo de 1S37.

Cabo del Regimiento Cazadores 
de Farnesio, núm. 10 de Caballe
ría, don Esteban García Pascual, 
herido grave en el frente de Avila 
el día 25 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de junio de 
193.7.

Cabo del Regimiento de Carros 
Ligeros de Combate núm. 2, don 
Marcelo García Aranda, herido 
grave, siendo soldado, en el fren
te de Aragón el día 28 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
12.59 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio ,̂ a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil áe Sevilla don Ca
yetano Sánchez López, herido gra- 
ve en el frente de Asturias el día 
5 de octubre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de noviembre de 
1936.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de Oviedo don Jaime Fernánde*
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Arce, herido leve, siendo Guardia, 
en ei frente de Asturias el día 25 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión. de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
oartir d?l 1 de marzo de 1937,

Cabo del Tercio de Requetés de 
San Fermín don Félix Jiménez Lá- 
sa.ntas, herido grave en el frente 
de Vizcaya el aíá 11 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de. 
junio de 1937.

Cabo del Tercio de Requetés de 
la Virgen Blanca don Leónides Cá. 
mara López, herido grave en el 
frente de Aragón el día 7 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería de Montaña Milán núme
ro 32 don Francisco Arias Trigo, 
herido leve en el frente de Astu
rias el día 10 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,5Q 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1' de noviem
bre de 1936.
 ̂ Soldado del Regimiento de In
fantería Bailén num. 24 don Ma
rino Ay al a La calle, herido grave 
en el frente de C-uadalajara el día 
10 de junio de 1937. Debe perci-1 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de julio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19 don An
tonio Martínez Gómez, herido gra
ve en el frente de Madrid el' día 
17 de junio de 1937, Debe percibir 
la pensión de I2£0 pesetas men
suales, con carácter vitalicia, a 
partir del 1 de. julio de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5 don Lino Urre- 
chu Mendoza, herido grave en el 
frente de. Alava el día 3 de di
ciembre de 19-36. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas; mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de enero de 1987.

Soldado del Batallón Cazadores 
Las Navas núm. 2 don Antonio’Ca
bero Fernández, herido grave en 
el frente de Madrid el día 20 de 
diciembre dfe S93& Debe percibir 
la pensión de 12,5® pesetas liienr 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de eneró de 1937.

Soldado del Regimiento núme
ro 91 de la División Mar roo uí nú

mero 150 don José García Sabugo, 
herido grave en el frente de Ara
gón el día 20 de enero de 1837. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de febrero de 
1937.

Soldado moro número 5.223, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
número 4, Mob.am.ed Ben Alí Ben 
Hach, herido manos grave en el 
frente de Asturias.el día 24 de oc
tubre de 1996. Bebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1930.

Soldado del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 11 don Bernar
do Varona García, herido grave en 
el frente de Asturias el día 7 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 5 don Cán
dido Hernández García, herido 
grave en el frente de Aragón el 
día 10 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del I de febrero de 1938.

Guardia Civil de la Comandancia 
de Avila don Guillermo Hernán
dez Hernández, herido leve en el 
frente de Avila el día 1 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les. durante cinco años, a partir 
del 1 de octubre de 1936,

Guardia Civil de la Comandan
cia de Avila don Lucio Jiménez Ji
ménez, herido leve en el frente de 
Avila el día 31 de julio de 1936. De
be percibir la pensión de 12*50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de agesto de
1936.

Voluntario del Batallón, de Fer
nández Ladreda, de Oviedo, don 
Santiago de la Hoz González, he
rido grave en el frente de Astu
rias el día 21 de febrero de 1997. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales,, can carácter 
vitalicio, a partir del T de marzo 
de 1987.

Beque-té del Tercio de Monte- 
jurra don Julián Moreno Ciordia, 
herido grave en el frente de Gui
púzcoa el día 12 de septiembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1936

Requeté del Tercio de Monteju- 
rra don Santiago Villegas Csmbo- 
rain, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 11 de junio de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,59 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio de 
1937.

Falangista déla Tercera Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Navarra, don Plácido Sanz G~oro- 
ein, herido grave, en el frente ds 
Vizcaya, el día 22 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio,, a partir del 1 de junio de 
1937..

Falangista de la Cuarta Bande
ra de F. E. T. y de las J. O;. N. S 
de Granada, don Miguel Pelegrina 
Ortega, herido grave, en el frente 
de Granada, el día 1 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
junio de 1937.

Falangista de la Cuarta Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de'Granada, don Juan Montes Mo
reno, herido grave, en el frente de 
Granada, el día 23 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del i de mayo de
1937.

Falangista de la 13 Bandera de 
F. E. TV y de las J, O, N. S. de 
Aragón, don José Trenor Pardo, 
herido grave, en el frente de Ara
gón, 0  día 21 de diciembre de
1937. Sin pensión, por renuncia ex
presa del interesado en beneficia 
del Tesoro.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S, de Teruel, don 
Antonio Montón Iñigo, herido 
grave, en el frente de Aragón, el 
día 13 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1. de febrero de 1937.

Falangista de la Primera Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Oviedo, don Manuel Suárez Al- 
varez, herido grave, en el- frente 
de Asturias, el día 22 de febre: 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 d# 
marzo de 1937.

Burgos, 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General En* 
cargado tíel Despacho del Ministe- 
rio, Luís Vaidés Cavanillss.
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Militarización
 En cu m p lim ien to . de lo resuelto 

p o r  S; E. el G eneralísim o de los 
E jércitos N acion a les, y  en arm o- 
n ía  con  lo dispuesto en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm ero 342, de fecha 27 de sep
tiem bre últim o, ;a propuesta de íá 
Jefatura de M ovilización , Instruc
c ión  y  R ecuperación , se publica 
relación  de los individuos que han 
d e  causar baja en los C uerpos en 
que se hallan destinados para que
d a r m ovilizados, con  carácter p ro 
visional, en los servicios públicos 
o  de otra índole que se detallan, 
p o r  considerárseles im prescindibles 
« n  ia fu nción  que desem peñan:

Banco de España.—Sucursal de 
Sevilla

M igu e l Francisco B urgos, em 
p leado , reem plazo 1929, C aja  R e 
cluta San Sebastián.

Banco de España.—Sucursal de 
Granada 

A n g e l M uelas Echave, emplea- 
, d o , reem plazo 1929, Regim iento 

In fantería  Lepantp, núm . 5.
B anco Español de C rédito.— 

Sucursal de Gijón  
Juan O rtea O ru jo , em pleado, re

em plazo 1929, in corporado a El 
Ferrol.

Banco Español de Crédito — 
Sucursal de Árchidona  

P edro C arballo G allardo, em 
p leado, reem plazo 1929, C aja R e 
cluta R onda.

Banco Pastor.^-Sucursal de 
Valladolid 

R am ón  V aqu ero  Petiñó, ap ode : 
fado, reem plazo Í929, R egim iento 
Infantería M érida, 35, Batallón 
G u a rn ición  342.

Banco P a stor—Sucursal de La 
Guardia

Juan Sobrino Pereira, G erente, 
reem plazo 1929, id; id .
Patronato Nacional Antitubercu

loso
Á n g e l Palom ar G on za lo , O ficia l 

adm inistrativo , reem plazo 1933, 
T ercer G ru p o  C om andancia Sani
dad. M ilitar.

M arcelino G onzá lez Pérez, id. 
id ., reem plazo 1^36, Regim iento 
In fantería  San Q uintín , 25.
M inisterio del Interior —R ecupe

ración de docum entos 
Pedro Rivera U n í ,  funcionario.

reem plazo 192Í, T ercio  de D oña 
M aría de las N ieves.

José M eléndez C uervo, id., re 
em plazo 1935, Prim er Batallón 
A rapiles.

Isidro Postigo G arcía, id. k \ .t 
Sanidad M ilitar, V illayiciosa de 
O d ón ,

A v e lin o  G on zá lez Baragaño, id., 
id. id., Caballería Calatrava.

A n ton io  G on zá lez G arcía, id., 
id. 1936, T ercio  del A lcázar.

Francisco A lvarez G arcía, id., 
id. id., R egim iento Infantería La 
V ictoria , 28.

Joaquín  Pérez Peñamaría, id., 
reem plazo 1931, id. id.

T om ás A zcárate A zcárate, id., 
id. 1936, Caballería Calatrava.

José M . F undador A lfa ro , id., 
id. 1934, id. id,

Banco de España

Salvador A d riá n  Espeleta, fu n 
cionario Sucursal A lgeciras, reem 
plazo 1929, Regim iento Pavía, 7.

C arlos Sarabia G ira!, id., id. de 
Bilbao, id. id,, C aja Recluta B il
bao.

A d o lfo  R odríguez D om ín gu ez, 
id., id. de Cáeeres, id. id., Bata
llón O rden  Público 420.

A n ton io  Pena V eira , id., id. C o - 
ruña, íd. id., Batallón O rden  P u 
blico 422.

A n g e l M uelas Echávez, id., iu. 
G ranada, íd. íd., R egim iento In 
fantería Lepanfó, 5.

José Prieto A y  uso, íd., íd. H u el- 
va, id. íd., R egim iento ín fan leria  
C ádiz, num , 5.

Benito Pérez Barquín, íd., íd. 
H uesca, íd. íd., Batallón G u arn i
ción núm . 2.

A n se lm o Ruiz A n dreu , íd., íd. 
M álaga, íd. id ., M ilicias F. E, T. 
de las J. O . N . S .

G abriel G arcía Fresno, íd., Id. 
O viedo, íd. íd., Caja Recluta de 
Lugo.

Enrique Prieto-Puga Ruiz, íd., 
id. Pontevedra, íd. íd., R egim iento 
Infantería Z am ora, 29.

G reg orio  P onzoa López, íd., íd. 
San Sebastián, íd. íd. Tercer R e 
gimiento de A rtillería Pesada.

A n ton io  M oren o  H errero, íd., 
id. Segovia, íd. id ., Escuela A u to 
movilista de Segovia.
. Joa qu ín  Soler. M oltó , id., íd . Se

villa, íd. íd!, R egim iento Infantería. 
G ranada, núm . 6.

Jaim e, A lcántara G u a rd io la ,, id ., 
id. id., id. íd., R ecuperación  A u 
tom ovilism o C. E. de G alicia .

Juan H uertas G uerrero , íd. 
Tenerife  íd. íd., R egim iento in 
fantería Tenerife , núm . 38.

Juan G il D elgado, íd., íd. T o le 
do, íd. íd., R egim iento In fan tería  
San Q uintín , 25.

Tom ás A rrieta  Ram iro, íd ., id . 
Zam ora, íd. íd., íd. Td.
Compañía Telefónica N acional d e  

España
Enrique E xpósito G arcía , cela* 

der, reem plazo 1935, C aballería , 
núm ero 9.

M inisterio de Hacienda  
Joaquín G arralda Barretto, fun* 

cionario, reem plazo 1931, Parque 
\rtiliería Burgos.
Banco de España.—Sucursal d e  

Sevilla
M igu el Francisco B urgos, fun 

cionario, reem plazo 1929, m ilitari- 
tado en el Banco.
M inisterio del Interior.—Servicio  

N acional de Propaganda 
José R om ero Essacssi, dibujan* 

te, reem plazo 1935, Segundo G ru 
po Sanidad M ilitar, Sevilla.
Ayuntam iento de B egonte.—L ugo  

B enito R oybas R ivás, M aestro  
N acional, reem plazo 1933, O ctav o  
G ru po Intendencia, La C oru ña .
Ayuntam iento del Valle de Justa* 

peña ( Navarra)
A n to n io  B ujanda Sugastí, M é- 

d ico, reem plazo 1929.
Transradio Española, S. A .—Las 

Palmas  7

Ferm ín G allego R odríguez , R a 
diotelegrafista , reem plazo 1929, 
G ru po M ixto  Ingenieros, núm . 4.
Comisaria de Vigilancia de Las  

Palmas  > V  ‘

Bartolom é Puig A reste, A g en te , 
reem plazo 1929, R egim iento In fa n 
tería Canarias, 39.

M inisterio de H acienda  
Isidro Infante O larfe, liquida* 

dor de U tilidades, reem plazo 1929, 
Batallón de O rd en  P ú b lico ,. ntV 
mero 407... ...y -  ‘"-7 ¡ ■ t

Delegación, de Hacienda d e  | 

Logroño, .. ... - ,  i 

D io d o ro  Bastida U bis, C on ta 
dor del Estado, reem plazo 1931, 
A lférez honorario  C ontabilidad» 
Regim iento Infantería Bailen ,; n ú 
mero 24. ,. - '  ,v - 7 / '  ’

D em etrio Pérez C aba llero^ . í¿L 
íd., íT  íd., íd. íd. íd .
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Delegación de Hacienda de Santa 
'Ciytz ’d^'Ttetíerifér *

Carlos Estebán^y, Urizar> de A l 
daca, Jefe Negociado, reemplazc 
1929. ,
Sucursal del Banco de España di 

Santa Cruz de Tenerife
Emilio G üítiáií González; D i

rector; reemplazo 1930, Grupo In> 
,genierQS, núm. 3.

Banco Español dé C tédito.—
‘ ' Sucursal dé" AñleJjuerá

José Ortega Martín, empleado 
reemplazo 1929.

Banco Español de Crédito.— Sucursal de Archidona
Pedro Carballo Gallardo, em

pleado, reemplazo 1929.
Grupo de Comunicaciones de h 

Jefatura del Aire
Angel Zamora. Mor ato, Auxilia; 

de Telégrafos, reemplazo 1929, Di 
y&ión 81, 13 Batallón.Joaquín Ibáñez; id. id., id. id. Regimiento Transmisiones.

Félix Mena Lámpre, id. id., id 
id., División 52, 52 Batallón.

José Béseos Soler, id. id., id. id. 
Regimiento Infantería Aragón, nu
mero 17.

Saturnino Barranco Calvo, id, 
id., id. id;, Regimiento Infantería 
Galicia, núm. 19,
Ministerio del Interior.—Servicio 

Nacional de Prensa
Felipe Rícart Novellas, mecanó

grafo, reemplazó 1936, Pagaduría 
. del Parque de Automóviles. Bur

gos. *
Cámara Oficial de la Propiedad 

Urbana.—Álava 
Ignacio González Prestamero de Prestamero, empleado, reemplazo 

1929, Batallón Guarnición número 334.
Delegación Provincial dé Prensa y  
Propaganda de F. E. T . y  de las J. O. N . S .—Burgos

José Puig Brutao, funcionario, 
reemplazo 1930, Regimiento A rti
llería núm, 11. Burgos.
Jefatura del Servicio Nacional de 
, Correos y  Telecomunicación

Jaime M onserrat Burgqera, O fi
cial de Telégrafos, reemplazo 1934, 
Regimiento Infantería, núm, 18. 

J u a n  Blanco Hernández, id. id., 
Id. 1930, Zapadores Minadores, San Sebastián,

Gobierno Civil de Oviedo
A ndrés González Benito, Auxi

liar de Administración, reempla
zo 1932, Regimiento Infantería Si 
mancas, núm. 40.

Banco Central
Joaquín Rodríguez Lumbreras 

Apoderado Sucursal Talavera, re 
emplazo 1929, Batallón O rden Pú 
blico 408. vRafael Navarro Guzmán, Caje 
ro / id. Córdoba, id. id., C entura 
de F. E. T. 'Cerro M uriano.

Juan Adell Juan, Director, id 
Nerva, id. id., Regimiento Infan 
tería San Quintín, núm. 25.

Ministerio de Hacienda
Paulino Castrilio Gato, Apode

rado, reemplazo 1930, Regimiente 
Infantería Bailén, 24.Antonio H urtado Tovar, In ter
ventor, id., id. id. Argel, 27.

José Valiente Jiménez, Jefe co
rrespondencia, id., id. id., 27.Elias Pérez Benito, Apoderado 

lid. id., id. Lepanto, núm. 5.
I Celestino B. Refoyo, Jefe C on 
tabilidad id. id. Artillería Ligeca número 3.

Carlos Pérez Pascual, Apodera
do, id;, Zapadores Minadores, nú- mero 6.

Fermín Rodríguez Ortega, In
terventor, id., id. id. Oficinas, Sex
ta División.

M anuel Gómez Válades, A po
derado, id., íd. id., Cazadores Ca- latráva, núm. 2:

Antonio Caldas Fortuno, Jefe 
Cartera, íd., íd. id., Oficinas FET. 
y de las J. O. N . S. Toledo.

Delegación de Hacienda de 
Santander

Luis Fernando^ Garaizábal G a
llo, Auxiliar de Cuarta Clase, Ba
tallón Guarnición 330, reemplazo 1929.
Comisaría de Vigilancia de Melilla

Javier Navarro Puyo, Agente, reemplazo 1930.
Ministerio del Interior.—Propa

ganda
Carlos Alonso del Real y Ra

mos, Licenciado^en F. y L., reem
plazo 1935, Regimiento Infantería San Marcial, núm. 22.

Registro de la Propiedad de Daroca
M anuel Linares Cabeza, Oficial, 

reemplazo 1928, Inscrito de Ma- «iná. '

Ayudantía  M ilitar de Marina de 
Ayilés

Agustín Espolita García, Agente 
Policía Mar, reemplazo 1928, M arina Avilés.
Ayudantía Militar de Marina de 

Luarca
Evaristo Guardado Rodríguez, mozo, reemplazo 1928, M arina 

Luarca.
Banco Hispano Americano: San* 

idear de Barramedá 
José, Altamiráiio Pérez, Jefe de Contabilidad, reemplazo 1928, M a

rina Sanlúcar.
Reformatorio de Alcalá de 

Guadaira (Sevilla)
Fr. Juan Periáñez Mena, 'Auxi* 

liar, reemplazo 1929.
Ministerio del Interior.—Servicio 

Nacional del Turismo 
Antonio Méndez Grago, meca* 

nico, reemplazo 1929, C. E. Gali* 
cia, 80 Compañía Automovilismo* 

Darío López Fernández, íd., íd« 
1934. íd. íd., Parque Recuperación 
Alcoriza.

Miguel Prieto Rodríguez, íd., íd.
1928, íd. íd., 80 Cía. Automovilis
mo. I;

Emilio García Valledor, íd., íd.
1930, C. E. M arroquí, Jefatura 
Sanidad M ilitar, Sección de Auto* 
Ambulancias.

Angel M arini Fernández, íd., íd
1929, C. Él Galicia, 80, Cía. A uto
movilismo.

Octavió Pérez García, íd;, í d
1931, Parque Artillería del Pinar, 
Valladolid.

Joaquín Suárez Alonso, íd., id. 
1929, Primera M edia Brigada 82 
División, Plana Mayor.

Burgos, 4 de julio de 1938.— 
I Año Triunfal.—El General En* 
:argado del Despacho del Minis* 
erio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos
Se destina a la Academia Mili* 

tar de Jerez de la Frontera al Sub
oficial de Caballería, retirado, don 
M anuel Bertoa Navarro, del De
pósito de Recría y Doma de dicha plaza. <

Burgos, S de julio dé 1938.— 
II Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Ltt¿s‘ 
Valdés Cavanilles,
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Pasan a los destinos que se indican los Jefes y Oficiales de Caballería que a continuación se relacionan:Teniente Coronel, don Carlos ¿kranguren Roldán, Ayudante de ftampo del General don Enrique jCánovas Lacruz, a disposición del [General Jefe del Cuerpo de Ejér
cito de Galicia, en comisión.

Idem ídem, don Juan Díaz y SMvarez de Araujo, del Batallón fie Orden Público núm. 406, a a División núm. 72. 
i Capitán, retirado, habilitado pa- fa Comandante con arreglo al D >  ¿creto núm. 342, don Ignacio Dss- jtoujols Trenor, del Ejército del JCentro, a Jefe Provincial de la {Milicia de Falange Española Tra- glidonalista y de las J. O. N . S. en 
¿Castellón de la Plana.

Capitán don José Espiga Mar
cos, de la 15 División, al Batí*
Ílén 272 de Cazadores Ceriñob, mm. 6.

Idem, retirado, don Lisardo ideado González, de la Milicia de fa la n g e  Española Tradicionalista 
de las J. O. N . S., a la División 

gnúm. 61.
Teniente de Complemento don 

¿Ramón Visa Dusón, de la Brigada Móvil del Cuerpo de Ejército IMarroquí, al Regimiento de Cazadores Villarrobledo, núm. 1.
Burgos, 8 de julio de 1938.-- II Año Triunfal.—El Ministro de 

•Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis 
¡VaHés Cavanilles.

Por disposición de S. E, el Gene
ra lís im o de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Regimiento ¡de Transmisiones el Capitán de SComplemento de Ingenieros don 
José María Andrés Beitia.

Burgos, 9 de Julio de 1938.— 
JI Año Triunfal.— El Ministro de 
[Defensa Nacional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, ¿u is Valdés Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de Zapadores Minadores núm. 7, el Comandante del Arma de Ingenie
ros D. Emilio Hernández Pino. 

Burgos, 9 de Julio de 1938.—
II Año Triunfal.— El Ministro de 

M ensa Nacional, P, D., El G env
Íal Subsecretario dd  Ejército, ñis Valdés Cavanilles^

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Jefatura del Servicio Nacional de Bellas Artes
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° del Decreto dé 22 de abril del año en curso y de conformidad con la propuesta de la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional,Esta Jefatura ha 'dispuesto quede constituido el Servicio de Defensa, del Patrimonio Artístico Nacional de la siguiente forma:• Oficina Central Comisarlo General: D. Pedro Muguruza Otaño, de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, Vitoria; Sub- comisario: D. Juan Cuntieras y López de Ayala, Marqués de Lo- zoya, Catedrático de la Universidad de Valencia, Vitoria.Comisarías de Zona.—Zona Occidental: (Provincias de La Coruja , Lugo, Orense, Pontevedra, León, Zamora, Salamanca, Valladolid y Patencia). Comisario: D. Manuel de Cárdenas, Profesor de la E s-' cuela áe Arquitectura de Madrid, León.Zona Cantábrica: (Provincias de Asturias, Santander, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra). Comisaría de Zona: Instituto de España, San Sebastián.Primera Zona Central: (Provincias de Burgos, Logroño, Segovia, Soria, Guadalajara y Madrid). Comisaría interina de zona: Instituto díe España, San Sebastián.Segunda Zona Central: (Provincias de Toledo, Cuenca, Ciudad Real, Badajoz y Cáceres). Comisario: D. Luis de Villanueva, Arquitecto, Toledo.Zona de Levante: (Provincias de Huesca, Zaragoza, Teruel, Lérida, Tarragona, Castellón y Valencia). Comisario: D. José María Muguruza, Arquitecto. Zaragoza.Zona de Andalucía Occidental: (Provincias' de Huelva, Sevilla, Córdoba y Cádiz, con extensión a Marruecos e Islas Canarias). Comisario: D. Pedro Game.ro del Castillo, Gobernador Civil y Jefe provincial de F. E. T. y de las J, O. N. S. de Sevilla.
Zona de Andalucía Oriental;

(Provincias dé Jaén, Granada y Málaga, con extensión a Baleares). Comisario: D. Antonio Gallego Burin, Profesor de la Universidad y Alcalde de Granada.A cada uno de estos Centros converge la acción de los Agentes militares, los cuales, a su vez, rigen un cierto número de equipos. La dirección central de los mismos es llevada por el Comandante don Eduardo Lagarde,
Según disposiciones militares recientes en articulación de ‘ese Servicio, dichos equipos deben encuadrarse en las Planas Mayores de las Columnas de Orden y Policía de ocupación.Estos servicios se clasifican en tres Secciones: Equipos del Centro (seis grupos, compuesto cada uno de cuatro unidades).Equipos del Sur (tres grupos, compuesto cada uno de cuatro uní* datíes).
Equipos dé Levante (seis grupos, compuesto cada uno de cuatro unidades):
Aparte de éstos, existen Agentes individuales con caracteres de Auxiliares o Asesores y jurisdicción: limitada a un itinerario entre el lugar actual de las respectivas residencias y el objetivo por los mismos solicitado.
Los Agentes han de estar provistos de carnets firmados por el Comisario General y los Auxiliares y Asesores de volantes autorizados igualmente.
Todos los carnets y documentos de inscripción en este Servicio u otros de la misma finalidad que se encuentren actualmente en poder de los Agentes o Auxiliares y Ase- ' sores de aquél, deben considerarse nulos desde el día 2 del presente mes de julio, teniendo que ser sustituidos por otros, cuyo libramiento puede obtenerse en la Comisaría General del Servicio, Jefatura de Bellas Artes, Vitoria, hasta el próximo día 15 de julio. Los Agentes llevarán además la insignia del Servicio, la cual será facilitada por la Comisaría General.
Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a W . SS. muchos años. -
Vitoria,, 2 de julio áe 1938.—II Año Triunfal.—El Jefe del Servicio, Eugenio d’Ors, Rubricado.

Sres. Comisario General y de Zona, del Servicio de Defensa delPatrimonio Artístico Nacional.


